
 

AÑO CCIl .— NUM. 210. .________________________ MIÉRCOLES 29 DE J ULIO DE 1863._______________________________________________  16  CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
*mmB a n n n g g g r . y  ■ i i  . ..................... ........

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin noredad en su im
portante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

E x po sició n  A S . M.

SEÑORA.
La experiencia de los siete años trascurri

dos desde que se publicó la ley de 30 de Ene
ro de 1856 para el reemplazo del ejército ha 
hecho ver la necesidad de su modificación, 
que en algunos puntos se ha verificado ya por 
las leyes de % de Noviembre de 1859 ,15  de 
Diciembre de 1860 y I.* de Marzo de 1862; 
habiéndose intentado una reforma más ámplia 
en el proyecto sometido á la deliberación del 
Congreso con fecha 12 de Enero último. Pró
ximo á terminar el período legal de duración 
de las actuales Córtes, el Ministro que suscri
be entiende que el modo de preparar la indi
cada reforma con más probabilidades de acier
to es encomendar su estudio á una comisión 
compuesta de personas competentes y autori
zadas, que con tiempo puedan meditar y so
meter a la aprobación del Gobierno los puntos 
sobre que deba versar aquella para que en 
su dia se presente á las Córtes el oportuno 
proyecto de ley acerca de! particular.

Por estas razones, el que suscribe tiene el 
honor de proponer á Y. M. el adjunto provec
to de decreto.

Madrid 22 de Julio de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
E l  M im s in o  i>h i.a  G o b e r n a c ió n  , 

FLORENCIO RODRIGUEZ VAA.M O N D E .

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea una comisión que, re

uniendo todos los datos y antecedentes necesa
rios, forme un proyecto de reforma de la ley 
de reemplazos de 30 de Enero de 1856.

Art. 2.* Compondrán esta comisión las per
sonas siguientes: D. Pedro Gómez de la Serna 
y D. José María Huét, Senadores del Reino; 
D. José Ignacio Echevarría, Mariscal de Campo; 
D. Antonio Andía y Abela, Oficial del Minis
terio de la Guerra; D. José Ferrari, Oficial del 
Ministerio de la Gobernación, y D. Blas Diaz 
de Mendivil, Consejero provincial de Madrid, 
que desempeñará las funciones de Secretario.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado  d e  la R ea l  mano.
- E l  H im s t b o  d e  la  G o bern a ció n  ,

Fl o r e n c i o  r o d r í g u e z  v a a m o n d e .
♦

M INISTERIO DE ULTRAMAR.

E xPosicio n  á  S. M.

SEÑORA:
Hace años que viene siendo objeto de la 

solicitud de \  M. el desarrollo dé la enseñan
za en la isla de Cuba, cuyas condiciones de 
cultura y adelanto son debidas en gran parte 
•d cuidado que ha tenido constantemente el 
Gobierno de corresponder á los desvelos de 
V. M. en la materia. En 24 de Abril de 1842, 
y sobre las bases dictadas por el Gobierno, 
acordes con las del plan vigente entónces en 
]a Península, se publicó uno especial para las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, que fué comple
tado por la organización de la Universidad, 
llevada á cabo en la misma época, y dió un 
paso avanzado en el progreso de la educación 
pública. Más tarde, y en 5 de Febrero de 1855, 
se crearon en la misma isla Escuelas prepara
torias y especiales con objeto de difundir los 
conocimientos necesarios para el desempeño de 
aquellas profesiones que tienen allí más inme
diata aplicación. Pero dictada la ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 1857, mo
dificado en ella de una manera importante el 
régimen de la segunda enseñanza, ampliada 
notablemente la superior, y creadas nuevas Es
cuelas, no solo el plan de estudios vigente en 
Cuba adolece de grave falta de unidad respec
to del que dicha ley estableció en la Penínsu
la,, sintrque se hace notoria la conveniencia 
de ampliar en la expresada isla el número de 
las Escuelas profesionales, y crear las asigna
turas preparatorias necesarias para aspirar él

ingreso en las Escuelas superiores , reservadas 
por su especialidad á la capital de la Monar
quía ; pues de otro modo continuaría cerrada 
para los habitantes de aquella provincia la en
trada en carreras, sin duda de elevada impor
tancia en una época y en un país en que el 
desarrollo de la industria, del comercio y de 
la agricultura reclaman imperiosamente las 
profesiones á que las mismas carreras habi
litan.

Persuadido de esta verdad, elevó el Go
bernador Capitán general con fecha 22 de Oc
tubre de 1859, después de oir al Claustro uni
versitario y á la Junta superior de Inspección 
de estudios, un proyecto completo para el ré
gimen de la enseñanza. Este proyecto, remiti
do á informe del Real Consejo de Instrucción 
pública, y sometido después á consulta del de 
Estado, ha sido ampliado en la forma que cor
responde á fin de introducir en él las refor
mas que exigen las adoptadas en la Península 
con posterioridad á la expresada ley por re
glamentos importantes, la necesidad de facili
tar á los residentes en las provincias de Ultra
mar, hasta donde sea posible , las profesiones 
arriba indicadas, y la conveniencia de fundir, 
en cuanto ser pueda, en un mismo cuerpo el 
Profesorado público de Cuba y el de la Penín
sula , creando así una comunicación de méto
dos, de adelantos y do intereses científicos 
cuya ventaja no es dudosa. El resultado de es
tos trabajos es, Señora, el proyecto que el 
mismo Ministro tiene la honra de someter á la 
alta aprobabion de V. M. En él se asimila por 
entero al plan de la Península el régimen de 
la enseñanza primaria y de la segunda ense
ñanza en sus dos secciones de estudios genera
les y de aplicación , dando los medios de en
sanchar el número de Escuelas en que la pri
mera se difunde, y estableciendo en las pobla
ciones más populosas Institutos en que se dé la 
última de una manera completa. Se crean las 
diferentes Escuelas profesionales que la ley de 
9 de Setiembre reconoce con facultad de ex
pedir los títulos correspondientes. Se estable
cen aquellas de las superiores que pueden con
siderarse como de una necesidad más ó ménos 
inmediata , y se monta la enseñanza de todas 
las asignaturas cuyo estudio se exige para ser 
admitido en las Escuelas de Madrid, proveyen
do á que los aspirantes á estas últimas sean 
examinados en la Isla y declarados aptos si lo 
mereciesen. Se reorganizan las Facultades de 
Derecho, Medicina y Farmacia sobre las mis
mas bases y con la misma amplitud con que 
las establece la ley general citada, y se reserva 
el Gobierno el derecho de crear la de Letras 
hasta el grado de Bachiller cuando lo estimare 
oportuno. En conformidad también con los 
principios arriba expuestos, se clasifica el Pro
fesorado, en sus diversas secciones, con ar
reglo á la misma norma que la ley de 9 de 
Setiembre establece, y se señala para el in
greso y para el ascenso la combinación de la 
oposición y del concurso, fijando respecto de 
este último medio de provisión un turno alter
nado para Catedráticos de la Isla y de la Pe
nínsula , en concurrencia con los cuales aspi
rarán los primeros en lo sucesivo á las vacan
tes que en la Metrópoli deban llenarse en 
aquella forma. Respecto al gobierno y admi
nistración de la enseñanza, se centralizan, co
mo no puede ménos, en el Ministerio de Ul
tramar las facultades de inspección superior 
con el auxilio del Real Consejo de Instrucción 
pública. Pero en la necesidad de delegar en el 
Gobierno de la Isla las atribuciones de direc
ción inmediata, se coloca á su lado una Junta 
consultiva, organizada sobre bases semejantes 
á las del citado Consejo , con el encargo de 
auxiliar al mismo Gobierno en el ejercicio de 
las funciones que se le encomiendan, y de 
ilustrar al supremo en las que le son privati
vas; estableciendo en su seno dos Ponentes, 
que serán á la vez Inspectores de Instrucción 
pública, encargados como tales de girar visitas 
ordinarias y extraordinarias á los estableci
mientos del ramo.

Al presentar, Señora, el Ministro que sus
cribe á V M. el adjunto proyecto de decreto, 
no se lisonjea de haber dado cima á un traba
jo acabado. No se le oculta que encerrará las 
imperfecciones á que es ocasionada materia 
tan espinosa. Quizás se echará de ménos en él 
algunas de las mejoras que la experiencia ha 
indicado como convenientes en el plan general 
que le ha servido de base; pero ni el celo del 
Gobierno tardará en someter los defectos que 
la práctica señale á una reforma inmediata, ni 
por lo que hace á las indicadas mejoras se ha 
creido el Ministro que suscribe llamado á pro
poner su introducción en este plan especial, 
como quiera que aquella no podría tener lugar 
sin afectar á la unidad de sistema , cuya rea
lización es uno de los móviles principales del 
presente proyecto.

No concluirá, Señora, el Ministro que susr 
cribe sin anunciar respetuosamente á V. M. 
el pensamiento que abriga de iniciar sin dila
ción la reforma de los estudios , así en la Isla

de Puerto-Rico, sujeta hasia aquí al Plan de la 
de Cuba , aunque solo nominalmente en la 
práctica, como en las demás provincias de Ul
tramar en lo que exige su respectiva situación 
y necesidades sociales, y con arreglo á las 
bases de este plan, salvo donde las mismas 
circunstancias lo impidieren.

Fundado, Señora, el Ministro que suscribe 
en las consideraciones expuestas, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

San Ildefonso 15 de Julio de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

JO SÉ  DE LA CONCHA.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha ex

puesto mi Ministro de Ultramar, oido el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Yengo en aprobar el siguiente Plan de 
Instrucción pública de la isla de Cuba:

SECCION PRIMERA.
DE LOS ESTUDIOS.

TÍTULO I.
d k  l a  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a .

Artículo l . ‘ La prim era enseñanza se divide en ele- 
m ental y superior.

Art. 2.* La prim era enseñanza elem ental comprende:
4.* Doctrina cristiana y  nociones de Historia sagrada, 

acomodadas á los niños.
2.* Lectura.
3 /  Escritura.
4.* Principios de Gramática castellana con ejercicios 

de Ortografía.
5 . \  Principios de Aritmética , con el sistema legal de 

medidas , pesas y monedas.
6 /  Breves nociones de A gricultura, Industria y Co

mercio , según las localidades.
Art. 3 * La enseñanza que no abrace todas las m ate

rias expresadas se considerará como incompleta para 
los efectos de los artículos 174, 177, 24 4 y 250.

Art. 4.* La prim era enseñanza superior ab raza, ade
más de una prudente ampliación de las m aterias com -‘ 
prendidas en el art. 2.*:

1.* Principios de G eom etría, de Dibujo lineal y de 
Agrimensura.

2.* Rudimentos de Historia y Geografía , especialmen
te de España.

3 /  Nociones generales de Física y de Historia natural, 
acomodadas á las necesidades más comunes de la vida.

Art. 5.* En las enseñanzas elemental y superior de las 
niñas se om itirán los estudios de que tratan el párrafo 
sexto del art. 2.*, y los párrafos prim ero y tercero del ar- 

, tículo 4.*, reemplazándose co n :
4 .* Labores propias del sexo.
2.* Elementos de dibujo aplicado á las mismas labores.
3.* Ligeras nociones de Higiene doméstica.
Art. 6.* I,a prim era enseñanza se dará , con las modi

ficaciones convenientes, á los so rdom udos y ciegos, en 
los establecimientos especiales que se crearen  con este 
objetó, sin perjuicio de lo que se dispone en el art. 181 
de este Plan.

Art. 7.* La prim era enseñanza elemental es obligato
ria para todos los españoles. Los padres y tutores ó e n 
cargados enviarán á las Escuelas públicas á sus hijos y 
pupilos desde la edad de seis años hasta la de nueve , a 
no ser que les proporcionen suficientemente esta clase 
de instrucción en sus casas ó en un establecimiento p a r
ticular.

Art. 8.* Los que no cumpliesen con este deber, habien- 
doEscuela en el pueblo ó á distancia tal que puedan los 
niños concurrir a ella cóm odam ente, serán amonestados 
y competidos por la .A utoridad, y  castigados en su caso 
con la multa de 2 á 20 rs. fs.

Art. 9.* La prim era enseñanza elemental se dará gra
tuitam ente en las Escuelas públicas á los niños cuyos pa
dres, tutores ó encargados no puedan pagarla , m ediante 
certificación expedida al efecto por el respectivo Cura 
párroco y visada por la Autoridad local adm inistrativa.

Art. 4 0. Los estudios de la prim era enseñanza no es
tán sujetos á determinado núm ero de cursos.

Art. 41. El Gobernador superior civil procurará  que 
los respectivos Curas párrocos tengan repasos de Doctri
na y Moral cristiana para los niños de las Escuelas ele
mentales lo ménos una vez cada semana.

TÍTULO II.
DK LA SEGUNDA ENSEÑANZA.

Art. 12. La según la enseñanza com prende :
4 .* Estudios generales.
2.é Estudios de aplicación á las profesiones indus

triales.
Art. 43. Los estudios generales de segunda enseñanza 

se barón en cinco años á lo m énos, y  com prenderán :
G ramática latina y castellana.
Doctrina cristianaré Historia sagrada.
Principios y  ejercicios de Aritmética.
Nociones de Geografía descriptiva.
Principios y  ejercicios de Geometría.
Ejercicios de análisis y traducción latina y  rud im en

tos de Lengua griega.
Nociones de Historia general y particular de España.
Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Elementos de Retórica y Poética, con ejercicios de com 

paración de trozos selectos latinos y castellanos, y  com
posición castellana y latina.

Ejercicios de traducción de lengua griega.
Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea.
Psicología, Lógica y Filosofía moral.
Elementos de Física y  Química.
Nociones de Historia natural.
Lengua francesa é inglesa.

Art. 4 4. Para ser admitido á la m atrícula de les e s ta 
dios generales de segunda enseñanza se req u ie re :

4 / Haber cumplido nueve años de edad.
2.* Ser aprobado en un exámen general de las asig

naturas que comprende la prim era enseñanza elemental.
Art. 4 5. Los estudios generales de segunda enseñanza 

se harán  en los Institutos y Colegios por el órden si
guiente :

Primer año.

Gramática latina y castellana: p rim er curso de dos 
lecciones diarias.

Doctrina cristiana é Historia sagrada: un  curso de 
tres lecciones semanales.

Principios y  ejercicios de A ritm ética: tres dias á la 
semana.

Segundo año.

Gramática latina y castellana : segundo curso de dos 
lecciones diarias.

Nociones do Geografía descriptiva: un  curso de tres 
lecciones semanales.

Principios y ejercicios de Geometría : tres dias ¿ la 
semana.

Tercer año.
Ejercicios de análisis y  traducción latina y rud im en

tos de lengua griega: lección d ia r ia , alternando.
Nociones de Historia general y particular de España: 

tres lecciones semanales.
Aritmética y Álgebra hasta las ecuaciones de segun

do grado inclusive: lección diaria.

Cuarto año.
Elementos de Retórica y Poética, con ejercicios de 

comparación de trozos selectos latinos y castellanos, y 
composición castellana y latina: lección diaria.

Ejercicios de traducción de lengua griega: tres dias á 
la semana.

Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea: 
lección diaria.

Quinto año.
Psicología, Lógica y Filosofía moral: lección diaria.
Elementos de Física y Q uímica: diaria.
Nociones de Historia na tu ra l: tres lecciones sem a

nales.
Terminadas estas asignaturas y  un curso de lengua 

francesa ó inglesa que los alum nos estudiarán en el año 
que e lijan , podrá aspirarse al grado de Bachiller en Artes.

Art. 4 6. Se perm itirá á los alumnos, si sus padre,-., tu- 
tores ó encargados lo solicitasen , m atricularse en menor 
núm ero de asignaturas de las señaladas para cada año.

Art. 4 7. Así en el caso del artículo anterior, como cuan
do el alum no pierda alguna asignatura, se observarán en 
el órden de los estudios las siguientes reglas:

4.a En las asignaturas que com prendan más de un 
curso se guardará la rigorosa sucesión.

2.a No podrá cursarse la de Historia sin tener proba
da la de Geografía: el estudio del Latin ha de preceder al 
de Griego; ambos al de Retórica, y las Matemáticas á la 
Física y Q uím ica: para el de Psicología, Lógica y Filoso
fía moral se requerirá  tener completos todos los cursos 
de Gramática ó los estudios matemáticos.

Art. 4 8. La matricula y exámen se harán por asigna
tu ras , expresándose en aquella el año ó años académicos, 
en su caso, á que correspondan los estudios.

Art. tu. Podrán estudiar los alumnos en casa de sus 
padres, tutores ó encargados, con las condiciones p res
critas en el art. 221 de este Plan por el órden que prefie
r a n , con sujeción á las reglas establecidas en el art. 47, 
todas las m aterias que constituyen los estudios generales 
de segunda enseñanza, exceptó las de Psicología , Lógica 
y Filosofía m o ra l, Física, Química é Historia n a tu ra l , que 
componen el quinto año.

Art. 20. Será perm itido estudiar algunas asignaturas 
en enseñanza dom éstica, y cursar al propio tiempo otras 
en establecimiento público ó p rivado , debiendo sujetarse 
en cuanto á estas al órden prefijado en el art. 4 5.

Art. 24, Son asignaturas de aplicación á la A gricultu
ra ,  Artes industriales y Comercio :

El Dibujo lin e a l, topográfico, de adorno y de ficura.
Las nociones teórico-prácticas de A gricultura, cíe Me

cánica industrial y de Química aplicada á las artes.
El estudio elemental teórico-práctico de la Topogra

fía , Medición de superficies, Aforos y Levantamientos de 
planos.

La Aritmética m ercantil y Teneduría de libros, la prác
tica de C ontabilidad, Correspondencia y Operaciones 
m ercan tiles, y las nociones de Economía política y Le
gislación m ercantil é industrial, y de Geografía y Estadís
tica comercial.

Los idiomas inglés, aleman é italiano.
La Taquigrafía y la lectura de letra antigua.

Art. 22. Para comenzar los estudios de aplicación de 
la segunda enseñanza se requiere haber cumplido 4 0 
añ o s , y ser aprobado en un  exámen general de las m ate
rial que com prende la prim era enseñanza superior.

Art. 23. Las asignaturas enum eradas en el art. 21 se 
estudiarán en la forma sigu ien te:

Los estudios de Dibujo lin ea l, de adorno y de figura, 
y  la Taquigrafía, no estarán sujetos á determ inado num e
ro de cursos.

Cada una de las asignaturas de nociones teórico-prác- 
ticas de A gricu ltu ra , Mecánica y Q uím ica, la de Topo
grafía,^ la cual irá unida la de Dibujo topográfico, y la de 
Aritmética m ercantil y nociones de Economía política y 
Legislación m ercantil é ind u s tria l, serán materia de un  
curso de lección diaria.

El de ejercicios prácticos de Comercio será de tres lec
ciones sem anales, y lo mismo el de lectura de letra an 
tigua.

Las nociones de Geografía y Estadística comercial se 
darán en un  curso de dos lecciones á la semana.

El idioma aleman y el inglés, si no se h u b ie ^ é lír s a -  
do anteriorm ente, se estudiarán en dos cursq^^fe tres lec
ciones semanales, y  el italiano en uno de igual núm ero de 
lecciones.

Art. 24. Los alumnos podrán estudiar las asignaturas 
de que va hecho m érito en los artículos anteriores en el 
órden que tengan por conveniente con las siguientes res
tricciones:

4 ,a Para m atricularse en Topografía se requiere haber 
ganado los dos años de Elementos de Matemáticas y  tener 
principios de Dibujó lineal.

2.a Para ser admitido al estudio de la Mecánica indus
trial ó de la Química aplicada á las artes se requiere asi
mismo haber probado los dos cursos de Matemáticas ele
mentales, y  además el de elementos de Física y Química 
y el de Dibujo lineal.

3.a El estudio de elementos de Aritmética y  Algebra 
precederá al de Aritmética m e rcan til, y  este ál de e jer
cicios prácticos de Comercio.

4.a No será admitido á la m atrícula de nociones de 
Geografía y*Estadística comercial el que no haya probado 
elementos de Geografía.

5.a Los estudios de Dibujo princip iarán  siem pre por 
el lineal.

Art. 25. Los alumnos que hubieren estudiado Dibujo 
lin ea l, los dos cursos de Matemáticas elem entales, el de 
Topografía con el de Dibujo correspondiente, los elem en
tos de Física y  las nociones de Historia natural y de Agri
cultura teórico-práctica, podrán aspirar , m ediante un 
exámen general, al título de Agrimensores y Peritos tasa
dores de tie rra s ; mas no se les expedirá este documento 
hasta que hayan cumplido 20 años de edad.

Art. 26. Los que después de haber estudiado elem en
tos de Aritmética y Álgebra , Aritmética m ercantil y Te
neduría de libros, practica de Contabilidad, Correspon
dencia y Operaciones m ercantiles, elementos de Geogra
fía , nociones de Geografía y Estadística com ercial, y de 
Economía política y  Legislación m ercantil é in d u s tria l, y  
los idiomas francés é ing lés, sean aprobados en un  exá
men general de estas m aterias, obtendrán el título de P e
rito m ercantil.

Art. 27. Los que hubieren  cursado elementos de Ma
temáticas y de Física y Q uím ica, nociones de Mecánica 
in d u s tria l, Dibujo lineal y lengua francesa, recibirán, 
si son aprobados en un  exámen general de estas asigna
turas , el título de Perito m ecánico; y si en vez de la Me
cánica hubiesen estudiado Química aplicada á las artes, 
tendrán opcion al de Perito químico mediante un exá
men análogo.

Art. 28. Podrán seguirse los estudios de aplicación 
sim ultáneam ente con los generales; mas no se perm itirá 
que el alum no se m atricule en asignaturas que exijan más 

' de tres lecciones diarias y una de ejercicios alterna.
Art. 29. Podrán los alum nos estudiar en enseñanza 

doméstica, con las condiciones á que se refiere el art. 19, 
las lenguas vivas y el dibujo.

Art. 30. En el primero v en el segundo período de la 
segunda enseñanza durarán  las lecciones los meses del 
año y las horas del dia que ios reglamentos determ inen.

Art. 34. Los reglamentos fijarán la duración del eur~  
so en cada una de las enseñanzas de aplicación, y  el n ú 
mero de cursos de que ha de constar cada una de ellas.

Art. 32. El órden y distribución de las asignaturas de 
la segunda enseñanza podrán variarse por una disposi
ción especial.

TÍTULO III.

DE LAS FACULTADES T DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR 
T PROFESIONAL.

Art. 33. Pertenecen á estas tres clases las enseñanzas 
que habilitan para el ejercicio de determ inadas profe
siones.

Art. 34. Para m atricularse en las Facultades se r e 
quiere haber obtenido título de Bachiller en Artes.

Art. 35. Las condiciones necesarias para el ingreso en 
las Escuelas superiores serán  las que prescriba este Plan, 
sin perjuicio d t  lo que en lo sucesivo dispusieren los re
glamentos.

Art. 36. Igualmente se sujetará á las disposiciones de 
este Plan la determ inación de los estudios de segunda 
enseñanza que se han de exigir á los alum nos que aspi
ren  á m atricularse en las Escuelas profesionales, sin 
perjuicio de lo que en lo sucesivo dispongan los regla
mentos.

Art. 37. Ninguna Facultad ni carrera  superior ó p ro 
fesional podrá exceder de siete años en la duración de 
sus estudios, inclusos los de ampliación. En las Facultades 
se exigirán uno ó dos años más para el grado de Doctor.

CAPÍTULO I.
De las Facultades.

Art. 38. Habrá seis facultades, a s a b e r :
De Filosofía y Letras.
De Ciencias exactas , físicas y naturales.
De Farmacia.
De Medicina.
De Derecho.
De Teología.

Art. 39. Los estudios de Facultad se harán en tres pe
ríodos, que habilitarán respectivam ente para los tres gra
dos académicos de Bachiller, Licenciado y Doctor.

Art. 40. No podrán los alum nos pasar de un  periodo 
á otro sin haber recibido el grado correspondiente.

Art. 44. Para aspirar al grado de Bachiller en Filosofía 
y  Letras se requiere haber estudiado en dos años á lo 
ínénos:

Principios generales de Literatura y Literatura espa
ñola.

L iteratura clásica , griega y latina.
Estudios críticos sobre los prosistas griegas.
Geografía.
Historia universa!.
Metafísica.

Art. 42. Para aspirar á la Licenciatura en esta Facul
tad estudiarán los alum nos en dos años á lo ménos p>os- 
teriores al B achillerato:

Historia de España.
Estudios críticos sobre los poetas griegos.
Lengua hebrea ó árabe.

Art. 43. Los Licenciados en Filosofía y  Letras que as
piren  al Doctorado en esta facultad e s tud ia rán :

Estética.
Historia de la Filosofía.

Art. 44. Cada una de las asignaturas expresadas e n  
los artículos anteriores se dará en u n  curso, y en dos las 
lenguas hebrea y árabe.

Art. 45. Los cursos de esta Facultad serán de tres lec
ciones sem anales, excepto los de principios generales de 
Literatura y L iteratura española, Metafísica é Historia 
u n iv ersa l, que serán de lección diaria.

Art. 46. Los alum nos se m atricularán en las asigna
turas propias de cada grado en el órden que tengan por 
conveniente; pero en los cursos de hebreo y árabe habrá 
de seguirse el órden num érico, y la asignatura de P ro 
sistas griegos precederá á la de L iteratura clásica.

Art. 47. Para aspirar al grado de Bachiller en la F a 
cultad de Ciencias exactas, físicas*y naturales cu rsarán  
los alum nos en dos años á lo menos las m aterias s i
guientes :

Complemento de Algebra, Geometría y  Trigonom etría 
rectilínea y esférica.

Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Geografía.
Ampliación de la Física experim ental.
Química general.
Zoología, Botánica y  Mineralogía, con nociones de 

Geología.
Además probarán tener conocimientos de Dibujo li

neal hasta copiar los órdenes de A rquitectura.
Art. 48. Los estudios de esta Facultad , posteriores al 

grado de B achiller, se dividirán en tres secciones, á s^- 
b e r: Ciencias exactas, Ciencias físicas y  Ciencias n a 
turales.

Art. 49. Para aspirar al grado de Licenciado en Cien
cias exactas se necesita haber estudiado, en dos años a 
lo ménos , posteriores al B achillerato:

Cálculos diferencial é integral de diferencias y  varia
ciones.

Mecánica.
G eom etría descriptiva.
Geodésia.
D urante este período se ejercitarán diariam ente los 

a lum nos, bajo la dirección de sus profesores, en la reso
lución de problemas y  demás trabajos gráficos correspon
dientes á las asignaturas que comprende.

Art. 50. Los Licenciados en Ciencias exactas que aspi
ren  al Doctorado, estud iarán :

Astronomía física y  de observación.
Física matemática.

Art. 54. Las asignaturas posteriores al Bachillerato que 
se requieren para aspirar al grado de Licenciado en  Cien
cias físicas, son:

Tratado de los fluidos imponderables.
Química inorgánica.
Química orgánica.
Los alumnos se ejercitarán d iariam ente, d u ran te  es

tos estud ios, en la experim entación y operaciones de la
boratorio.

Art. 52. Los Licenciados en Ciencias físicas que aspi
ren  al Doctorado estudiarán un  curso de Análisis q u í
m ica, duran te  el cual continuarán ejercitándose en  ope
raciones de laboratorio.

Art. 53. Para aspirar á la Licenciatura en Ciencias na
turales probarán los alum nos en dos años posteriores al 
Bachillerato en la F acu ltad :

Organografía y Fisiología vegetal.
Fitografía y Geografía botánica.
Zoología ( verteb rados).
Zoología ( invertebrados).
Ampliación de la mineralogía.
Geognosia.
Los alum nos de este período harán  excursiones para  

recolectar objetos de Historia natural, y se ejercitarm i en 
la determ inación y clasificación de los m ism os, todo en 
la forma que dispongan los Profesores respectivos.

Art. 54. Los Licenciados en Ciencias naturales que as
piren ai Doctorado estud ia rán :

Anatomía comparada y Zoononna.
Paleontología y Geología. #
Además se ejercitarán en los trabajos prácticos co r

respondientes á estas m aterias bajo la dirección de los
Profesores. t .

Art. 55. Cada una de las asignaturas de Física éxpe- 
p im ental, Zoología , Botánica y  Mineralogía , con n o tio - 
nes de Geología , Cálculos y Tratado de los fluidos im 
ponderables,l e  estudiarán en un curso de lección dia
ria. Los cursos de las demás serán de tres lecciones se
manales.

Art. 56. Los alum nos podrán  estudiar las asignaturas.



ÍJroPi<¡9 d* cada grado en el órden que prefieran; pero la I 
áe  Cálcalos habrá de preceder á la de Mecánica, y la de I 
Q w ^ iq a^Q©Pgája|ca á la de Química orgánica. I

Podrán tálnbiea estudiar los cursos propios de la L i
cenciatura sin haber probado todos los anteriores ai Ba
chillerato ; pero no sin haber probado los de este primer 
período de la Facultad que pertenezcan al mismo órden 
d e conocim ientos que el alum no se proponga seguir.

Art. 57. Para matricularse en la Facultad de Farma
cia se requiere , además del grado de Bachiller en Artes» 
haber probado académ icam ente;

Química general.
Zoología , Botánica y  M ineralogía, con  nociones de 

Geología.
Art. 58. Para aspirar al grado de Bachiller en Farma- 

€1Q ne? esita estudiado en tres años á lo menos:
Materia farmacéutica correspondiente á los reinos ani

mal y  mineral.
Materia farmacéutica correspondiente al reine vegeta). 
Farmacia químico-inorgánica.
Farmacia quím ico-orgánica.
Ejercicios prácticos de determinación y  clasificación 

de objetos de materia farm acéutica, y  principalmente de 
plantas medicinales , en la forma que ordenen los Profe
sores respectivos.

Art. 59, Para aspirar al grado de Licenciado en Far
macia se requiere haber estudiado con posterioridad al 
d e  B ach iller:

Práctica de operaciones farmacéuticas.
Además se necesita justificar dos años de práctica en 

tina oficina de farmacia, uno de los cuales podrá ser an
terior al Bachillerato.

Art. 60. Los Licenciados en Farmacia que aspiren al 
D octorado estudiarán:

Análisis quím ico aplicado á ias Ciencias médicas. 
Historia de la Farmacia.

Art. 61. Cada una de las asignaturas de esta Facultad 
se  dará en un curso de lección diaria, excepto las poste
riores a la Licenciatura, cuyos cursos serán de tres lec
ciones semanales.

Art. 6$. Podrán estudiarse simultáneamente las dos 
asignaturas de Materia farmacéutica: las demás se es
tudiarán en el órden en que van enumeradas.

Art. 63. No se expedirá el título de Licenciado en Far
macia á ios menores de 20 años.

Art. 64. Para matricularse en la Facultad de Medicina 
se requ iere, además del grado de Bachiller en Artes, ha
ber probado académ icam ente:

Am pliación de la Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y  Minercdogía, con nociones de Geo

logía.
Art. 65. Para aspirar al grado de Bachiller en Medici

na se necesita haber estudiado en cuatro años á lo menos: 
Anatomía descriptiva v  general, dos cursos de lección 

d iana.
E jercicios de Osteología , un curso de 30 lecciones. 
Ejercicios de Disección , dos cursos de lección  diaria, 

desde 1.* de Noviembre hasta 31 de Marzo.
F isiolog ía , un curso de tres lecciones semanales. 
Higiene privada , un curso de 60 lecciones.
Patología general, con su Clínica y  Anatomía patológi- 

gtca, un curso de lección diaria.
Terapéutica , Materia médica y Arte de recetar, un 

curso de lección diaria.
Patología quirúrgica , un curso de lección diaria. 
Anatomía quirúrgica y operaciones, apósitos y  ven 

da jes, un curso de lección diaria.
Patología médica , un curso de lección diaria. 

Obstetricia y  Patología especial de la mujer y de los ñ i
ños , un curso de lección diaria.

Art. 66. Para aspirar al grado de Licenciado en Medi
cina  estudiarán los alumnos en dos años á lo menos, 
posteriores al Bachillerato:

Preliminares clínicos y  Clínica médica , dos años 
solares.

Clínica quirúrgica , dos años solares.
Clínica de Obstetricia, un año solar.
Higiene p ú b lica , un curso de tres lecciones sema

nales.
Medicina legal y  T oxicología , un cujso de lección 

diaria.
Art. 67. Los Licenciados en Medicina que aspiren al 

Doctorado estudiarán:
Historia de la M edicina, un curso de tres lecciones 

semanales.
Análisis química aplicada á las Ciencias m édicas, un 

curso de igual núm ero de lecciones.
Art. 68. Los alumnos de esta Facultad se sujetarán, 

en cuanto al órden de los cursos, á las reglas siguientes:
1.a Deberá preceder á los demás estudios et primer 

curso de Anatom ía, simultaneándose con  él los corres
pondientes ejercicios de Osteología y  Disección.

2.a Para comenzar los estudios de Higiene será pre-, 
ciso haber recibido 60 lecciones á lo menos de Fisiología, 
con la cual podrá simultanearse el segundo año de Ana
tomía y  de ejercicios de Disección.

3.a El estudio de la Terapéutica y  el de la Patología ge
neral debe hacerse con  posterioridad al de las asignaturas 
expresadas eh las dos reglas anteriores.

4.a Los cursos de Medicina operatoria y  Patología es
peciales se estudiarán después del de Patología ge
neral.

5 /  Para matricularse en asignaturas propias del Doc
torado es preciso haber probado todas las anteriores á la 
Licenciatura, y  no se admitirá á la matrícula de estas 
al que no haya probado las que se exigen para el Bachi
llerato.

Art. 69. Queda suprimida la enseñanza de la Cirugía 
m enor ó ministrante.

El reglamento determinará los conocim ientos prácti
cos que se han de exigir á los que aspiren al título de 
Practicantes.

Art. 70. Igualmente determinará el reglamento las 
condiciones necesarias para obtener el título de Matro
na ó  Partera.

Art. 71. El Gobierno dictará las disposiciones necesa
rias para que por medio de estudios suficientes puedan 
pasar de una clase ¿potra los actuales Profesores del arte 
de curar, tomando en cuenta los estudios, el tiempo y 
los gastos de las respectivas carreras.

Art. 72. Para matricularse en la Facultad de Dere
ch o  se requiere, además del grado de Bachiller en A r
tes , haber probado académ icam ente:

Historia universal.
Geografía.
Literatura latina.

Art. 73. La Facultad de Derecho se divide en dos sec
ciones : una de Derecho civil y  ca n ón ico , otra de Dere
cho administrativo.

Art. 74. Para aspirar ai grado de Bachiller en Dere
ch o  civil y  canónico se requiere haber estudiado en cua
tro años a lo m énos :

*  Introducción al estudio del D erech o , principios de 
Derecho natural, Historia y  elem entos del Derecho r o 
mano hasta el Tratado de Testamentos, según el órden 
de las Instituciones de Justiniano.

Elementos de Derecho rom ano desde el Tratado de 
Testamentos en adelante, según el órden de las mismas 
Instituciones.

Historia y  elementos del Derecho civil españ ol, c o 
mún y  feral.

Elementos de Derecho mercantil y  penal.
Elementos de Derecho político y  administrativo es

pañol.
Instituciones de Derecho canónico.
Elementos de Economía política y  de Estadística.

Art. 75. Para aspirar ó la Licenciatura en Derecho c i
vil y  canónico se estudiarán en dos años posteriores al 
grado de Bachiller las materias siguientes:

Disciplina general de la Iglesia y particular de España. 
Teoría de los Procedim ientos judiciales de España. 
Práctica forense.
Principios generales de Literatura, y  Literatura espa

ñola.
Los alumnos de este período asistirán al estudio de 

un Abogado.
Art. 76. Los Licenciados en Derecho civil y  canónico 

que aspiren al Doctorado estudiarán:
Filosofía del D erecho, Derecho internacional. 
Legislación comparada.
Historia eclesiástica, C oncilios, Colecciones canó

nicas.
Art. 77. Para aspirar al grado de Bachiller en Dere

cho administrativo se necesita haber estudiado en dos 
años á lo m én os:

Elementos de Economía política y  de Estadística. 
Nociones de Derecho c iv i l , m ercantil y  penal de Es

paña.
Elementos de Derecho político y  administrativo es

pañol.
Instituciones de Hacienda pública de España.

Art. 78. Para aspirar al grado de Licenciado en Dere
ch o administrativo estudiarán los alum nos después del 
de B achiller:

Derecho político de los principales Estados, y  Derecho 
mercantil y  Legislación de Aduanas de los pueblos con  
quienes España tiene más frecuentes relaciones co m e r- 
eiales.

Art. 79. Los Licenciados en Derecho administrativo 
que aspiren al Doctorado estudiarán:

Filosofía del Derecho.
Derecho internacional
Historia y  exámen crítico de los principales tratados 

de España con  otras Potencias.
Art. 80. Cada un3 de ias asignaturas de esta Facultad 

m  dará en un curso.

Los de Economía política , Teoría de Procedimientos 
y  Práctica forense, y  los posteriores á la Licenciatura en 
ámbas seccion es, serán de tres lecciones semanales; los 
demás de lección  diaria. , , , ^

Art. 81. Los estudios propios de cada grado sé harán 
en el órden que más convenga al a lum no, con las lim i
taciones siguientes:

4 A Los cursos de Derecho romano se seguirán según 
su órden num érico, y deberán preceder al Derecho c i
vil español.

2.a El estudio del Derecho civil español se hará ántes 
que los de Derecho mercantil y  penal y Derecho canó
nico.

3.a Las asignaturas de Teoría de Procedim ientos y Li
teratura española se estudiarán ántes que la Práctica fo
rense.

4.a Los elementos de Economía política deberán cu r
sarse ántes que las Instituciones de Hacienda pública.

Art. 82. A los alumnos que hubiesen cursado las asig
naturas de Derecho civil y Derecho mercantil y penal 
no se les exigirá para el Bachillerato en Derecho' adm i
nistrativo el estudio de nociones de Derecho español; y 
á los que hubieren probado esta ultima asignatura se les 
permitirá estudiar simultáneamente aquellas dos y  la de 
Instituciones de Derecho canónico.

Art. 83. Los estudios de la Facultad de Teología en la 
isla de Cuba continuarán con arreglo á loq u e  se dispone 
en los estatutos y reglamentos del Colegio Seminario de 
San Cárlos de la Habana, sin perjuicio de las reformas 
que estime conveniente introducir en ellos el Gobierno, 
llegada la oportunidad.

CAPÍTULO II.
De las enseñanzas superiores .

Art. 84. Son enseñanzas superiores:
La de Ingenieros de Caminos , Canales y Puertos.
La de Ingenieros de Minas.
La de Ingenieros de Montes.
La de Ingenieros agrónomos.
La de Ingenieros industriales.
La de Bellas Artes.
Fa de Diplomática.
La del Notariado.

Art. 83. Para ingresar en la carrera de Ingenieros de 
Caminos , Canales y Puertos se necesita :

1.* Haber estudiado las materias siguientes : 
Complemento del Álgebra.
Geometría y  Trigonometría rectilínea y esférica. 
Geometría analítica de dos y  tres dimensiones.
Cálculo diferencial é in tegral, de diferencias y varia

ciones.
Mecánica, Geometría descriptiva, Geodesia, Física 

experimental.
Química general.
Zoología , Botánica y M ineralogía, con nociones de 

Geología.
2.° Tener conocim iento de Dibujo hasta copiar á la 

aguada los diversos órdenes de Arquitectura.
3.* Ser aprobado en un exámen general de las mate

rias expresadas en los dos números anteriores.
Art. 86. Para aspirar al título de Ingeniero de Cami

n os, Canales y  Puertos se necesita haber estudiado en 
tres años á lo m énos:

Mecánica aplicada.
Estereotomía.
Construcción.
Arquitectura.
Estudios de máquinas.
Caminos ordinarios.
Ferro-carriles.
Navegación interior.
Puertos y faros.
Nociones de Economía política , parte legal correspon

diente á la carrera
Cada una de estas asignaturas será objeto de un curso, 

excepto la Construcción, que se dará en dos. Los cursos 
serán de tres lecciones semanales.

Art. 87. Los estudios propios de esta carrera se harán 
en el órden que los alumnos prefieran , con  las restriccio
nes siguientes:

1.a Los cursos de Mecánica aplicada y Estereotomía 
deben preceder á los de Máquinas y Construcción.

2.a Los cursos de Construcción deben seguirse según 
su órden num érico.

3.a Las asignaturas de Caminos y  de Obras hidráuli
cas deben estudiarse después de las expresadas en los 
números anteriores.

4.a El estudio de Caminos ordinarios debe preceder al 
de Caminos de hierro.

Art. 88. Los alumnos se ejercitarán diariamente du
rante su carrera en trabajos gráficos y prácticos en la 
forma prescrita en el reglamento interior de la Escuela.

Art. 89. Para ingresar en la Escuela de Minas se ne
cesita :

1.a Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del Algebra * Geometría y  Trigonom e

tría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y  tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é in tegral, de diferencias y varia

ciones.
Mecánica.
Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía, con nociones de Geo

logía.
2.* Tener conocim iento de Dibujo hasta copiar á la 

aguada los diversos géneros de Arquitectura.
3.° Ser aprobado en un exámen general de las mate

rias expresadas en los dos núm eros anteriores.
Art. 90. La carrera de Ingenieros de Minas com pren

de los estudios siguientes, que deberán hacerse en tres 
años á lo ménos:

Mecánica aplicada.
Estereotomía y Construcción.
Máquinas.
Mineralogía propia de la carrera.
Paleontología propia de la carrera.
Geología propia de la carrera.
Labores de Minas.
Preparación mecánica de las menas.
Química analítica y Docimasia.
Metalurgia general.
Metalúrgia especial.
Nociones de Economía política, parte legal correspon 

diente á la profesión.
Cada una de estas asignaturas se estudiará en un cu r

so , siendo los de Labores y Metalúrgia especial de le c 
ción diaria, y  las demás de tres lecciones semanales.

Art. 94. Las materias expresadas en el artículo ante
rior se estudiarán conform e al órden siguiente:

La Mecánica aplicada debe estudiarse ántes que la 
Construcción, Máquinas y  Preparación mecánica de las 
menas; la Construcción ántes que el Laboreo; la Minera
logía ántes que la Paleontología y  Geología, la Química 
analítica y  Docim asia, la Preparación mecánica de las 
menas y  la Metalúrgia general ántes que la Metalúrgia 
especial.

Art, 92. Los alumnos se ejercitarán diariamente en 
trabajos gráficos y prácticas en la forma prescrita en 
el reglamento interior de la Escuela.

Art. 93. Para principiar la carrera de Ingenieros de 
Montes se necesita:

4 .* Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del Algebra, Geometría y  Trigonometría 

rectilínea y  esférica.
Geometría analítica de dos y  tres dimensiones. 
Z oolog ía , Botánica y  M ineralogía, con  nociones de 

Geología.
2.* Tener conocim iento de Dibujo hasta copiar á la 

aguada los diversos géneros de Arquitectura.
3.° Saber traducir el aleman.
4.* Ser aprobado en un exámen general de las mate

rias comprendidas en los tres números anteriores.
Art. 9 j . La carrera de Ingenieros de Montes com pren

de los estudios siguientes, que deberán hacerse en tres 
años á lo ménos:

Dasografía.
Botánica forestal.
Mineralogía y  Zoología forestal.
Dasótica y  Selvicultura.
Ordenación de montes.
Industria forestal.
Construcción forestal.
Nociones de Economía y conocimientos de la Legisla

ción  de montes.
Giosología alemana.
Cada una de estas asignaturas se dará en un curso, 

siendo de lección diaria los de Dasografía, Dasótica y  Or
denación de m ontes, y  de tres lecciones semanales las 
demás.

Art. 95. La Dasografía y  la Botánica forestal han de 
estudiarse ántes que la Dasótica , y  esta asignatura ántes 
que la de Ordenación de m ontes, Industria y  Construc
ción forestal. Las demás en el órden que más convenga á 
los alumnos.

Art. 96. Los alumnos de esta carrera harán diaria
mente trabajos gráficos y estudios prácticos correspon
dientes á las diferentes enseñanzas, ejercitándose además 
durante el prim er año en el Dibujo topográfico y  de pai
saje; durante el segundo en el iconográfico, y  durante el 
tercero en el dasonómico.

Art. 97. Terminados estos estudios, y  mediante apro
bación en un exámen gen era l, obtendrán los alumnos el 
título de Aspirantes á Ingenieros, y pasarán á los distritos 
forestales á hacer durante dos años prácticas de ordena
ción y servicio local, ai cabo de los cuales recibirán el 
título de Ingeniero.

Art. 98. Para ingresar en la carrera de Ingeniero 
agrónom o se necesita: -

4.* Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del Algebra , Geometrfary Trigonom e

tría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Física experimental.
Química general.
Zoología , Botánica y Mineralogía , con nociones de 

Geología.
2.° Tener conocim iento de Dibujo hasta copiar los 

diversos órdenes de Arquitectura.
3.* Ser aprobado en un exámen general de las mate

rias señaladas en los dos números anteriores.
Art. 99. La carrera de Ingeniero agrónomo com pren

de las asignaturas siguientes, que habrán de estudiarse 
en dos años á lo ménos.

Principios generales y Reseña histórica de la Agro^ 
nomía.

Fisiografía agrícola.
Fitotécnia.
Zootécnia.
Economía rural.
Industria rural.
Cada una de estas asignaturas se dará en un curso, 

siendo el de Fisiografía agrícola de lección diaria, y  los 
demás de tres lecciones semanales.

Art, loO.  ̂ La asignatura de Principios generales y R e
seña histórica de la Agronomía y la de Fisiografía agrí
cola se estudiarán ántes que la de Fitotécnia Zootécnia 
é Industria rural.

Art. 4 0 b  Los alumnos de esta carrera se ejercitarán 
en el dibujo topográfico y  agrícola y  en trabajos de cam 
po durante la enseñanza teórica , y  un año después que 
deberán pasar en ejercicios prácticos.

Art. 4 02. Para ingresar en la carrera de Ingenieros 
industriales se necesita:

4.* Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del Algebra, Geometría y Trigonom e

tría rectilínea y  esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y va 

riaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física experimental.
Química general.
Zoología , Botánica y  Mineralogía , con nociones de 

Geología.
2.* Tener conocim iento de Dibujo hasta copiar á la 

aguada los diversos órdenes de Arquitectura.
_ 3.* Ser aprobado en un exámen general de las mate

rias expresadas en los dos números anteriores.
Art. j 03. Para aspirar ai título de Ingeniero industrial, 

quím ico ó mecánico se necesita haber estudiado en tres 
años á lo ménos las materias que á continuación se ex 
presan :

Estadios comunes á las dos clases de Ingenieros industriales. 
Estereotomía.
Física industrial, prim er curso: aplicaciones del caló

rico y combustibles:
Física industrial, segundo cu rso : aplicaciones de la 

electricidad y  de la luz.
Mecánica industrial.
Construcciones industriales.
Nociones de Economía política y Legislación indus

trial.
Estudios propios de Ingeniero>■ mecánicos.

Máquinas, prim er curso: construcción de máquinas, 
Máquinas, segundo curso : máquinas de vapor. 
Tecnología, artes mecánicas é industrias varias.

Estudios propios de íng ni ros químicos.
Análisis química.
Química inorgánica aplicada.
Química orgánica aplicada.
Tintorería y artes cerámicas.
Cada una de ias asignaturas expresadas en este artí

culo se dará en un curso de tres lecciones semanales.
Art. 4 04. Los alumnos harán durante su carrera tra

bajos gráficos y  prácticos de taller y  laboratorio, y  se 
ejercitarán también en la redacción de proyectos propios 
de sus estudios; todo en la forma que prescriba el re
glamento.

Art. 4 05. Podrán los alumnos estudiar las materias 
expresadas en el art. L'n en el órden que prefieran , con 
tal que observen ias reglas siguientes :

4.a El curso de Estereotomía debe p recederá  los de 
Construcción de máquinas y Construcciones industriales.

2.a V's  de aplicaciones de la Física y los de Máquinas 
deben seguirse según el órden numérico.

3.a El estudio de Análisis química debe preced er á los 
de Química indo s i r i a ! .

Art. 4 06. Podrán seguirle simultáneamente las dos 
carreras de Ingeniero industrial; pero no se permitirá á 
un alumno que tenga más de tres lecciones diarias, no 
com prendiéndose en este número los estudios de Delinca
ción y Prácticas de taller y laboratorio.

Art. 407. En la carrera de Bellas Artes se com pren 
den las de Pintura , Escultura , Grabado y Arquitectura.

Art. 108. Para comenzar los estudios profesionales de 
Pintura , Grabado y ó s c u llura se necesita :

4.* Estar instruido en la primera enseñanza superior.
2.’  Tener conocim iento de Dibujo hasta-copiar la figu

ra entera.
3.* Ser aprobado en un examen de estas materias. 
Art. 4 09. La enseñanza profesional de Pintura, Escul

tura y Grabado com prende los estudios siguientes :
Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y del natural.
Perspectiva y Paisaje.
Colorido y  Composición.
Escultura.
Grabado en dulce.
Grabado en hueco.
Teoría é Historia de las Bellas Artes.
Estos estudios no estarán sujetos á determinado nú 

mero de cursos.
Art. 14 0. No serán admitidos los alumnos en  la clase 

de Dibujo del antiguo y del natural sin haber adquirido 
conocim ientos de Anatomía pictórica , ni á las de Colo
rido y Com posición , Escultura y Grabado sin saber co 
piar del natural.

Art. 111. Para ingresar en la carrera de Arquitectura 
se requiere:

4 .* Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del Álgebra , Geometría y  Trigonom e

tría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y  tres dimensiones. 
Cálculos diferencial, ó integral de diferencias y  va

riaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Física experimental.
Zoología , Botánica y Mineralogía, con nociones de 

Geología.
2.* Tener conocim iento de Dibujo hasta copiar á la 

aguada detalles de edificios de todos géneros.
3.* Ser aprobado en un exámen general de las m ate- ' 

rias expresadas en los dos números anteriores.
Art. 14 2. La carrera de Arquitectura com prende los 

estudios siguientes, que deberán hacerse en tres años á 
lo ménos.

Construcción científica.— Teorías mecánicas aplicadas 
á la estabilidad de las obras, aprovecham iento de aguas 
y  máquinas.

Construcción teórica.—  Análisis y  m anipulación de 
los materiales: construcción de todos géneros.

Construcción práctica. —  Cortes de piedra, maderas y  
m etales: trazados gráficos, m onteas, replanteos y  reso
lución de problemas de construcción.

Estética y teorías generales del a rte , reseña histérico- 
analítica de los principales monumentos de todos tiempos. 

Arquitectura legal.
Nociones de H igiene, de Optica y de Acústica aplica

das á la Arquitectura.
Composición, invención, decoración y  distribución. 
Cada una de estas asignaturas será objeto de un cu r

so, siendo de lección diaria las de Construcción práctica, 
Estética y  Teorías de arte y com posición , y  de tres le c 
ciones semanales las restantes.

Art. 4 13. Los alum nos observarán, en cuanto al órden 
de sus estudios, las reglas siguientes:

4.a La Construcción científica debe preceder á los de
más estudios de construcción.

2.a El curso de Composición debe hacerse con  poste
rioridad al de Estética y  Teorías del arte.

3.a Las demás asignaturas se estudiarán en el órden 
que prefiera el alumno.

Art. 144. Los alumnos de esta carrera, además de los 
trabajos gráficos propios de las diferentes enseñanzas, se 
ejercitarán diariamente por dos horas á lo menos en 
el Dibujo arquitectónico, copiando en el primer año d e 
talles de edificios; en el segundo edificios com pletos , y ha
ciendo en el tercero ensayos de invención y proyectos de 
edificios de primer órden.

Art. 4 4 5. Para ingresaren la carrera de Diplomática 
se requiere ser Bachiller en Artes.

Art. 4 4 6. Para aspirar al titulq de A rch ivero-B iblio
tecario se necesita haber estudiado en dos años |á lo 
m en os :

Paleografía general.
Paleografía crítica.
Latín de los tiempos medies.

Romance, lemosin y  gallego.
Arqueología numismática.
Historia de España en los siglos medios.
Bibliografía , clasificación y  arreglo de Siblictecae y  

Archivos.
Cada una de estas asignaturas se dará en un curso de 

tres lecciones semanales.
Art. 4 47* La Paleografía general y  el latín de los 

tiempos m edios, rom ance, lemosin y gallego deben es
tudiarse ántes que la Paleografía crítica.

Art. 418. Los alumnos se ejercitarán durante sus es
tudios en la lectura y crítica de docum entos antiguos, 
aljamía y conocim ientos de ediciones , monedas, inscrip
ciones y monumentos arqueológicos.

Art. 4 4 9. Para ingresar en la carrera del Notariado 
se necesita, además del grado de Bachilleren Artes:

4.a Estar versado en la lectura de letra del siglo XVI 
y  posteriores.

Art. 4 20. La carrera del Notariado com prende los es
tudios siguientes, que habrán de hacerse en dos años á lo 
menos:

Nociones de Derecho c iv i l , mercantil y penal de Es
paña.

Teoría y práctica de la redacción de instrumentos pú
blicos y actuaciones judiciales.

Además deberán asistir los alumnos durante tres años 
al oficio de un Notario ó E ^ribano público.

Art, 124. Los cursos teóricos de esta carrera serán de 
lección diaria, y deberán estudiarse en el órden en que 
van expresados: la práctica privada habrá de ser .simul
tánea ó  posterior á ellos.

CAPÍTULO III.
De las enseñanzas profesionales.

Art. 42 5. Son enseñanzas profesionales :
La de Veterinaria.
La de Profesores mercantiles.
La de Náutica.
La de Maestros de obras, Aparejadores y  Agrimen

sores.
La de Maestros de primera enseñanza.

Art. 4 23. La carrera de Veterinaria com prende: 
Elementos de Química y  Física.
Nociones de Historia natura!.
Anatomía general y descriptiva de todos los animales 

dom ésticos, Fisiología , Higiene , Patología, Terapéutica, 
Farmacología y Arte de recetar, Obstetricia, Medicina 
operatoria y  Clínica con aplicación á las mismas especies 
de animales.

Elementos de Agricultura aplicada 
Zootécnia.
Arte de forjar y  de herrar.
Veterinaria legal.
Policía sanitaria.
Historia crítica de estos ramos.

Art. 4 24. El reglamento determinará qué parte de es
tos estudios y  qué práctica habrán de exigirse para obte
ner el título de Veterinario de segunda clase y  demás 
títulos de auxiliares subalternos.

Art. 4 25. Para ingresar en la Escuela profesional de 
Comercio se requiere haber probado las asignaturas que 
el art. 26 exige para ser Perito mercantil.

Art. 126. Para aspirar al título de Profesor mercantil 
se.requiere haber estudiado:

Reseña histórica del Comercio ; neoiones de Derecho 
internacional m ercantil; conocim ientos de efectos de c o 
m ercio , públicos y  privados , de las principales naciones.

Conocimiento teórico y práctico de los artículos que 
son más generalmente objeto de com ercio.

Cada una de estas asignaturas se dará en un curso de 
lección d iaria , y  podrán hacerse simultáneamente ó en 
el órden que los alumnos prefieran.

Art. 127. Los estudios de la enseñanza de Náutica son: 
Geografía física y política.
Física experimental.
Cosmografía.
Pilotaje y maniobra.
Dibujo lin ea l, topográfico, geográfico é hidrográfico. 
Estudios prácticos en los buques.
Geometría descriptiva con aplicación á los buques. 
Elementos de Mecánica aplicada y resistencia de ma

teriales.
Construcción y Arquitectura naval.

Art. 4 28. La carrera de Náutica se dividirá en dos 
secciones: la de Pilotos y la de Constructores navales.

El reglamento determinará qué parte de los estudios 
arriba expresados han de probar los que aspiren á obte
ner uno ú otro de aquellos títulos.

Art. 4 29. Para principiar la carrera de Aparejador y  
Agrimensor se requiere:

4.a Haber probado académicamente:
Elementos de Aritmética y  Algebra hasta las ecuacio

nes de segundo grado inclusive, teoría y  aplicación de 
los Logaritmos.

Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea.
2.a Tener conocim iento de Dibujo lineal hasta copiar 

los varios órdenes de Arquitectura.
3.° Ser aprobado en un exámen de ias materias expre

sadas en los dos números anteriores.
Art. 4 30. Para aspirar al título de Aparejador y  A gri

mensor se necesita haber estudiado en dos años a lo 
m én os :

4.a Topografía reducida al levantamiento de planos, 
construcción de perfiles y  trazados de las curvas de nivel.

2.* Elementos de Geometría descriptiva y sus aplica
ciones á las sombras y á los cortes de p iedra , maderas y 
metales.

3.a Nociones de Mecánica aplicada á la construcción.
4.a Conocimiento de los materiales , su manipulación 

y empleo en las ob ra s : construcción de todos géneros; 
Montea aplicada á la cantería , carpintería y  obras de 
hierro.

Art. 4 34. Para aspirar al título de Maestro de obras 
estudiarán los alum nos, después de probadas las asigna
turas expresadas en el artículo anterior:

4.a Composición de edificios rurales y demás que ios 
Maestros de obras están autorizados á dirigir.

2.a Parte legal correspondiente á la profesión.
Art. 4 32. Cada una de las asignaturas enumeradas en 

los dos artículos anteriores se dará en un curso de tres 
lecciones semanales.

Las lecciones orales durarán hora y  media, empleán
dose el tiempo restante, hasta cuatro horas que los alum- 
nos]deben permanecer diariamente en la Escuela, en ejer
cicios gráficos y trabajos prácticos que se harán en la 
forma siguiente:

Miéntras los alumnos estudien Topografía y  Geome
tría descriptiva, se ejercitarán en el levantamiento y  cons
trucción de planos, en la resolución gráfica de proble
mas y  en copiar detalles de edificios particulares.

Durante los cursos de nociones de Mecánica y Cons
trucción se ejercitarán en la resolución gráfica.de p ro 
blemas de construcción y en copiar edificios particu
lares.

Durante el estudio de la Composición los ejercicios 
gráficos serán los propios de esta a&ignatura.

Art. 4 33. Los estudios de esta carrera deberán hacer
se en el órden en que han sido enunciados; pero podrán  
simultanearse la Topografía con  las nociones de G eom e
tría descriptiva , las nociones de Mecánica con el curso de 
Construcción y la parte legal con los principios de Com
posición.

Art. 4 34. Cuando un alumno pierda el curso de una 
asignatura, deberá repetir también los ejercicios gráficos 
correspondientes á ella.

Art. 435. Los alumnos podrán entrar al exám en de 
Aparejador y Agrimensor y de Maestro de obras apenas 
terminen los estudios propios de cada profesión ; pero no 
obtendrán el título hasta que hayan cum plido 20 años.

Art. 136. Para aspirar al título de Maestro de primera 
enseñanza elemental se requiere haber estudiado en Es
cuela Normal en dos años á lo ménos:

Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada, dos 
cursos.

Teoría y práctica de la lectura , dos cursos.
Teoría y  práctica de la escritura , dos cursos.
Lengua castellana con ejercicios de análisis, Compo

sición y  Ortografía, do> cursos.
A ritm ética, un curso.
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y  Agrimensura, 

un curso.
Nociones de Agricultura, un curso.
Principios de Educación y  métodos de enseñanza, un 

curso.
Art. 4 37. Serán de lección diaria los cursos de Lectu

ra , Escritura y  A ritm ética; de tres lecciones semanales 
los de Lengua castellana, Geom etría, Dibujo lineal y  
Agrimensura, y  elementos de Geografía y nociones de 
Historia de España; de dos á la semana los de nociones 
de Agricultura y  principios de Educación , y  de una se
manal los de Doctrina cristiana é Historia sagrada.

Art. 4 38. Los alumnos podrán estudiar en el órden 
que juzguen preferible las materias del programa que so
lo tienen un cu r s o , á condición de que la Aritmética 
preceda á las nociones de G eom etría, Dibujo lineal y  
Agrimensura.

Art. 439. Desde el segundo semestre de los estudios 
que se requieren para ser Maestro elemental asistirán 
los alumnos á los ejercicios de la Escuela práctica , o cu 
pándose durante el último semestre en el régimen y  d i
rección de la Escuela.

En estos ejercicios les acompañarán y  dirigirán los 
Profesores de la Escuela Normal que tengan á su cargo 
la enseñanza de las materias sobre que versan.

Art. 4 40. Los aspirantes ai título de Maestros de Es
cuela superior estudiarán, después de ser aprobados en 
las materias enumeradas en el art. 4 36;

4.a Doctrina cristiana explicada é Historia sagrada.
2.a Lengua cartel lana con ejercicios Com, 

posición y Ortografía.
3.a Teoría y  práctica de la lectura.
4.a Teoría y práctica de la escritura.
5.a Complemento de la Aritmética y  nociones de Al

gebra.
6.a Elementos de G eom etría, Dibujo lineal y  Agri

mensura.
7.a Elementos de Geografía é Historia.
8.a Conocimientos com unes de Ciencias físicas y na

turales.
9.a Práctica de la Agricultura.
40. Nociones de Industria y  Comercio.
4 4. Pedagogía.
Art. 444 . Cada una de estas asignaturas se dara en un 

cu rs o , siendo de tres lecciones semanales la segunda y 
la octava : de dos la tercera , cuarta , qu in ta , sexta y  sé
tima; de una la primera, novena, décima y undécima: 
todas podrán estudirse en un año académico.

Art. 4 42. Los aspirantes al título de Maestro superior 
asistirán á los ejercicios expresados en el art. 4 39.

Art. 4 43. Los que,aspiren al título de Maestro de Es
cocia  Normal deberán estudiar, después de probada su 
suficiencia en las materias anteriormente enunciadas, un 
curso de cada una de ias asignaturas siguientes:

Retórica y  Pnét ca , tres lecciones semanales.
Pedagogía, dos h cciones semanales.
N otic ia re  las disposiciones oficiales relativas á la pri

mera enseñanza, igual núm ero de lecciones.
Religión y M ora l, una lección á la semana.
Todos estos cursos pueden hacerse simultáneamente. 

Art. 4 44. Los ejercicios prácticos del curso de Maes
tro de Escuela Normal consistirán :

En la asistencia á cuatro lecciones á lo ménos cada 
semana de las que reciban los aspirantes á Maestros ele
mentales y  superiores.

En la explicación de dos lecciones teóricas de cada 
ramo de la enseñanza elemental.

En ias lecciones de repaso que se les encomienden. 
Art. 4 45. Para ser Maestra de primera enseñanza se 

req u iere :
4.8 Haber estudiado con la debida extensión en Escue

la Normal las materias que abraza la primera enseñanza 
de n iñas, elemental ó superior , según el título á que se 
aspire.

2.a Estar instruida en principios de educación y  m é
todos de enseñanza.

También se admitirán á las Maestras los estudios pri
vados, siempre que acrediten dos años de práctica en al
guna Escuela-modelo.

Art. 4 46. Los reglamentos determinarán los con oci
mientos que se hayan de adquirir para ejercer las profe
siones no expresadas en este título.

Art, 147. En las Escuelas superiores, cuyos estudios 
teóricos y  prácticos pasen de 10 meses * se hará la distri
bución de las enseñanzas y  ejercicios del m odo que d e
terminen los reglamentos para aprovechar las ventajas 
de cada estación del año. Podrá sin embargo obligarse á 
los alumnos en ciertos casos á dedicarse durante las va
caciones á estudios prácticos, bajo la dirección de los 
Profesores, ó en cualquiera otra forma que determinen 
los reglamentos.

TITULO IY.

DEL BODO DE HACERSE LOS ESTUDIOS.

Art. 4 48. Los reglamentos determinarán el órden en 
que han de estudiarse las asignaturas , el tiempo que ha 
de emplearse en cada una de ellas, en la parte que no 
preven las disposiciones de este Plan, así com o el nú
mero de Profesores que ha de haber para enseñarlas en 
cada establecimiento. El Gobierno suprem o, oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, podrá modificar, dism i
nuir ó aumentar las materias que quedan asignadas á 
cada enseñanza, siempre que así lo exija el m ayor lustre 
de los estudios ó lo aconsejen los progresos de los cono
cimientos humanos.

Art, 4 49. Desde que se principie la segunda enseñan
za, así en ella com o en los ulteriores estudios que se 
exijan académ icam ente, nádie se podrá matricular sin 
haber sido aprobado en el curso anterior ó asignaturas 
precedentes, según el órden establecido en este Plan ó 
en los reglamentos respectivos, y  haber satisfecho los de
rechos de matrícula que correspondan según tarifa.

Sin em bargo, cualquiera podrá matricularse en las 
asignaturas que le convenga pagando los correspondien- 
derechos de matrícula, y obtener prévio exámen, certifi
cación de asistencia y aprovecham iento; pero los estudios 
hechos de esta suerte no producirán efectos académicos 
sino para las carreras cuyos reglamentos lo permitan.

Art. 150. Se estudiarán en unos mismos estableci
mientos, en cuanto sea posible, las materias pertenecien
tes á las diversas carreras , y ios estudios com unes á^va
rias enseñanzas se harán en una misma cátedra , á no 
impedirlo la situación del establecimiento ó el excesivo 
núm ero de alumnos.

Art, 4 54. Los estudios hechos académicamente en una 
carrera serán de abono para todas las demás en que se 
exijaji.

Árt. 452. Para obtener los grados académicos y  títu
los de las carreras superiores y  profesionales será preci
so sujetarse á exámenes, y ejercicios generales sobre las 
materias que cada grado ó título suponga, y satisfacer los 
derechos que para cada caso se designen en la tarifa.

Art. 4 53. Habrá academias ó ejercicios semanales en 
aquellos estudios en que.se, juzgue convétúentfe para el 
m ayor aprovecham iento de los alumnos.

Árt. 4 54. En cada establecimiento de enseñanza se 
conferirán los grados correspondientes á los estudios.que 
en él se hagan, y se verificarán los exámenes y  ejerci
cios necesarios para obtener los títulos profesionales á 
que den derecho las carreras que en él se sigan.

Art. 455. Los exámenes y  ejercicios para obtener gra
dos y  títulos serán públicos en todas las enseñanzas.

Art. 156. El Gobierno supremo publicará los progra
mas de las materias que son objeto de cada una j i e  las 
asignaturas que corresponden á ias diversas enseñanzas, 
debiendo los Profesores sujetarse á ellos en sus explica
ciones.

Art, 457. A los alumnos que sobresalieren en aplica
ción , progresos y conducta se les distribuirán anual
mente premios.

Art. 158. Los premios consistirán en diplomas espe
ciales , m edallas, obras é instrum entos, y  en la releva
ción  del pago del derecho de m atrícula, grados y  títulos.

TÍTULO Y.
DE LOS LIBROS DE TEXT O .

Art, 4 39. Todas las asignaturas de la primera y  se
gunda enseñanza , las de las carreras superiores y pro
fesionales y  las de las Facultades se estudiarán por li
bros de texto: estos libros serán señalados en [as listas 
que el Gobierno suprem o publicará cada tres años.

Art, 460. La Doctrina cristiana se estudiará por el Ca
tecismo que señale el Prelado de la diócesis.

Art. 161. La Gramática y  Ortografía de la Academia 
Española serán texto obligatorio y  único para estás ma
terias en la enseñanza pública.

Art. 162. Se señalarán libros de texto para ejercicios 
de lectura en la primera enseñanza. El Gobierrxxsupe- 
rior civil cu idará , sin perjuicio de las disposiciones que 
ei Gobierno supremo d ic te , de que en las Escuelas se 
adopten, además de aquellos libros que sean propios pa
ra formar el corazón de los n iñ o s , inspirándoles sanas 
máximas religiosas y  m orales, otros que los familiaricen 
con los conocim ientos científicos é industriales más sen
cillos y de más general aplicación á ios usos de la vida.

Art. 463. En las demás materias de la primera ense
ñanza no pasará de seis el núm ero de obras de texto que 
se señalen para cada asignatura , ni de tres el de las que 
se aprueben para las asignaturas de la segunda enseñan
za é instrucción superior y profesional.

Art. 464. Para proveer de obras de texto oquellas 
asignaturas en que n o las haya ¿  propósito , el Gobierno 
supremo abrirá concursos ó atenderá por otro medio á 
las necesidades de la enseñanza, oyendo siempre al Real 
Consejo de Instrucción pública. Dichos concursos se 
anunciarán al público en la Gaceta oficial de la isla de 
Cuba.

Art. 465. Las obras que traten de Religión y Moral no 
podrán señalarse de texto sin prévia declaración de la 
Autoridad eclesiástica de que nada contienen contra la 
pureza de la doctrina ortodoxa.

Art. 4 66. De los libros que el Gobierno superior civil 
se propusiese señalar para ejercicios de lectura en la pri
mera enseñanza dará conocim iento á la Autoridad ecle 
siástica con  la anticipación conveniente.

TÍTULO YI.
DE LOS ESTUDIOS HECHOS EN PAÍS EXTRANJERO.

Art, 167. Serán admitidos á incorporación en los es
tablecimientos literarios de la Isla los años académ icos 
cursados en país extranjero en Universidades ó Escuelas 
reglamentadas y  sostenidas por el Gobierno , siempre que 
se acrediten hechos con buena nota los estudios al efecto 
requeridos en este P lan , y  en igualdad extensión y  
tiem po, completándose en caso contrario las materias ó 
el tiempo que faltaren. Será además requisito indispen
sable para la incorporación que los interesados se suje
ten á un exámen prévio de cada una_de las asignaturas 
correspondientes á los expresados años ante una com i
sión nombrada por el Gobernador superior civil, y  pre
sidida por un individuo de la Junta superior de Instruc
ción publica de la Isla.

Art. 168. Para cada incorporación será necesaria una 
autorización especial del G obernador superior civil, que



drá concederla  oída la Junta su perior  d e  In stru cción  
P ?büch . L °sv agraciados pagarán los d erech os de m atrí
cu la  que habrían satisfecho si h u bieran  estudiado gn .la

^ A r t  ISO. El G ob iern o  su p erior  c iv il p o d r á , p o r  ju s -  
ca‘Usas y  p rev io  in form e de la citada J u n ta , con ced er  

habilitación  para e jercer  sus respectivas pro fesion es en 
la Isla á los graduados extran jeros qu e lo  solicitaren , 
s i e m p r e  que acrediten  la validez de sus t ítu lo s ,  haber 

iercido su profesión  p or seis años y  pagado la cantidad 
aue se les señale , la cual n o  p od rá  exced er  de los d ere 
chos que se exijan  p o r  el m ism o títu lo  en los establecí- 
niientos literarios de la Isla.

SECCION SEGUNDA.
» E  LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA. 

TITU LO  I.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS.

CAPÍTULO I.

De las Escuelas de prim era enseñanza .

Art. 170. Son  Escuelas públicas de prim era enseñan
za las que se sostienen en todo ó en  parte con  fon dos p ú 
b lico s , obras pías ú otras fu ndaciones destinadas al e fe c 
to. Estas Escuelas estarán á cargo  de los respectivos p u e 
blos , que in clu irán  en sus presupuestos m unicipales, c o 
m o gasto ob lig a tor io , la cantidad necesaria para atender 
á e llas, teniendo en  su ab on o  los p rod u ctos  de las re fe 
ridas fundaciones.

El G ob iern o  consignará  anualm ente en  el presupuesto 
general de la Isla la cantidad de 10.000 ps. p o r  lo  m e 
nos para auxiliar á los pueb los qne n o  puedan costear 
p o r  sí todos los gastos de la prim era enseñanza. El G o
bernador su perior  civ il, oida la Junta su p erior  de In s 
trucción  pública  , d ictará las d isposiciones con ven ien tes  
para la equitativa d istribu ción  de estos fondos.

Art. 171. L os d erech os de P atronato serán resp e!a - 
dos por este P lan, salvo siem pre la suprem a in sp ecc ión  y  
d irección  qu e al G ob ie rn o  corresp on d e .

Art. 172. Las Escuelas son  elem entales ó  superiores, 
según que abracen  las .materias señaladas á cada u n o  
de estos dos grados de la enseñanza.

Art. *73. El G ob ern a d or  su perior  c iv il , o y e n d o  á 
los respectivos A y u n ta m ien tos , d e term in a rá , p rev io  in 
form e d e la Junta su perior  d e  Instru cción  p ú blica , el n ú 
m ero de Escuelas p úblicas elem entales de n iñ os y  niñas 
que deberá haber en cada p ob lac ión  y en los partidos 
rurales.

Art. 174. T am bién determ inará el G ob ern a d or  su p e 
rior c i v i l , en la prop ia  fo r m a , d ón d e  deberán  estab le
cerse Escuelas elem entales incom pletas y  de tem porada , 
que podrán ser desem peñadas p o r  A djuntos ó Pasantes.

Art. 175. En las capitales de departam ento y  p ob la 
ciones qu e  lleguen  á 10.000 a lm a s , uqa d e  las Escuelas 
públicas deberá  ser su perior. Los A yun tam ientos podrán  
establecerla en p u eb los  de m en or vecin d ario  cu an d o  lo 
crean c o n v e n ie n te , sin  p erju ic io  de sostener la e le
mental.

Art, 176. En las Escuelas p ú blicas elem entales y  s u 
periores de prim era enseñanza de M aestros p odrán  "reci
bir alum nos pensionados, siem pre qu e en nada se p e r ju 
dique p or  eso la in stru cc ión  d e  los gratu itos qu e  se s u 
fraga de fon dos pú blicos.

Art. 177. U nicam ente en las E scuelas incom pletas se 
perm itirá la con cu rren cia  de los n iñ os de ám bos sexos en 
un m ism o local, y  aun así c o n  la separación  debida.

Art. 178. El G ob iern o  su p erior  c iv il cuidará d e qu e 
p or lo m enos en las capitales de departam ento y  p u e 
blos que lleguen á 10.000 alm as se establezcan adem ás 
Escuelas de párvu los.

Art. <7•■>. Igualm ente fom entará el estab lecim ien to  de 
lecciones de n och e  ó de d om in go  para los adultos cuya 
instrucción  haya sido descuidada ó qu ieran  a d elan taren  
conocim ientos.

Art. 4 80.̂  En los p u eb los  qu e lleguen  ó 10.000 alm as 
habrá precisam  nte una de estas enseñanzas, y  adem ás 
una clase dé D ibu jo lineal y  de a d orn o  con  ap licación  á 
las artes m ecánicas.

Art. 1 8 1 . El G ob iern o  su prem o p rom ov erá  las ense
ñanzas para los so rd o -in u d os  y ciegos , p rocu ran d o  que 
haya p or lo m en os una Escuela de esta clase en la H aba
na , y qu e  en las públicas de n iñ os se atienda, en cuan to  
sea posible , á la ed u cación  de aquellos desgraciados.

Art. 182. E n ca d a  p o b la c ió n , según su im portancia , 
se establecerán una ó más Escuelas p ú blicas para n iñ os 
de co lo r  , con  el ob je to  dé que estos reciban  la prim era 
enseñanza elem ental, d irig ida  esencia lm ente á la parte 
m oral y  religiosa.

En estas Escuelas se dará gratis la enseñanza á los n i 
ños de ám bos sex#s en  un m ism o lo c a l , c o n  la separa
ción  con ven ien te  y  en iguales térm inos qu e en las desti
nadas á los b lancos , adm itiéndose tam bién ios pen sion is
tas que pudieran pagarla.

Art. 4 83. R especto de los esclavos , el G ob iern o  supe
rior  c iv il y  los resp ectivos P árrocos cu idarán  de in cu lcar 
en los am os la ob ligación  en que están de instru ir á sus 
siervos , sobre  todo en lo relativo á la parte m ora l y  re 
ligiosa. *

CAPÍTULO II.

De las Escuelas Norm ales de prim era enseñanza.

Art. í 81. Para qu e los qu e  in tenten  d ed icarse  al M a - . 
gisterio de prim era enseñanza puedan a d qu irir  la in s 
tru cc ión  necesaria , habrá una Escuela N orm al en  la c a 
pital de cada departam ento.

Art. 18 5. Las Escuelas N orm ales tendrán agregada 
una Escuela práctica qu e será  la su p erior  co rresp on d ien 
te á la localidad, para qu e  los aspirantes á Maestros p u e 
dan e jercitarse en ella.

Art. <86. Los gastos de las Escuelas N orm ales se sa
tinarán á prorata  del im porte  total de sus respectivos 
presupuestos p o r  los d istritos m u nicipales de cada d e
partam ento.

El G ob iern o  p od rá  sin em bargo auxiliar su sosten i
m iento si io estim ase conven ien te .

Art. 187. La Escuela práctica será sostenida p or  el 
A yun tam iento  del p u eb lo  co m o  Escuela su perior , y  á su 
cargo estará tam bién la con serv a ción  del ed ific io .

A rt. 188. La Escuela N orm al del departam ento o c c i 
dental será la establecida en  G uanabacoa, qu e  se c o n s i
derará á la vez central d é la  Isla

Sus gastos se satisfarán p or  el E sta d o , sa ivo los qu e 
correspondan  respectivam en te al A yun tam iento  de G u a
nabacoa y  á los d istritos m unicipales del departam ento, 
con  arreglo á lo d ispuesto en los artícu los 186 y  187.

A rt. 189. El G ob iern o  su perior  c iv il p rom ov erá  el es
tablecim iento de Escuelas N orm ales de Maestras para m e
jo r a r  la in stru cción  de las n iñ a s , y  declarará E scuelas- 
m odelos para los efectos del art. 14» las qu e  estim e c o n 
veniente , p rév ios  los requisitos qu e  determ inará  el re
glam ento.

CAPÍTULO III.

De ¡us establecimientos públicos de segunda enseñanza.

Art. 190. Para el estudio de la segunda enseñanza ha
brá Institutos p ú b licos  en la Habana , Santiago de Cuba, 
Matanzas y  P u erto -P rín cip e  , así com o  en las dem ás p o 
blaciones d on d e el G ob iern o  su prem o estim e op ortu n o  
establecerlos , p rev io  exped iente gu bern ativo  qu e instru i
rá el G obern ador su perior  c iv il con  audiencia  de los res
pectivos A yun tam ientos y  de la Junta su p erior  de Ins
trucción  pública .

Art. 4 91. En los Institutos se darán los estu d its  gen e
rales de la segunda enseñanza ó los de ap licación  qu e  se 
estime c o n v e n ie n te , ó  u n os y  o tros según el G ob iern o  
suprem o a cu e rd e , o id o  el G ob ern a d or  su p erior  c iv il de 
la Isla.

Art. 192. Los Institutos p ú b licos  d e  segunda en señ an 
za se establecerán y  so sten d rá n :

L* Con las rentas qu e posean.
?.* Con el p rod u cto  do las m atrícu las y  dem ás d e re 

chos académ icos.
3.* Con lo  qu e  para cu b r ir  sus gastos , si n o  bastaren  

ios expresados in g resos , habrá de satisfacerse á prorata 
<jel im porte total de sus respectivos presupuestos p or  los 
distritos m unicipales qu e según los reglam entos c o n s t i
tuyan el rad io de cada u n o  de d ich os Institutos.

Art. 193. No podrá  su prim irse  n i reform arse un In s
o lo  p un iieo  de segunda enseñanza sin  au torización  del 

g ob ie rn o  s u p r e m o , p rev io  exped iente  qu e  instruirá el 
g ob ern a d or  su perior  c i v i l , y  hasta su reso lu ción  con ti- 
Jftu?¡’an los resp ectiv os  d istritos m unicipales ob ligados á 

atisídcer los gastos del establecim iento en la form a p res
enta al autorizar su crea ción .

Art. 194. En las pob lacion es d on d e  haya Instituto se 
j Bregaran á él, en la form a que p rescr iban  los reg lam en
t é  ’ ,, ? scu e âs elem entales qu e  existiesen actualm ente 

e estudios de ap licación  d e segunda enseñanza.

CAPÍTULO IV.

&  los establecim ientos públicos d-e enseñanza faculta tiva  ¡ 
literaria .

Art. 195. Habrá en la Habana una U niversidad soste 
tarro P ° , Estado, el cual p ercib irá  sus rentas , así com í 
lam inen los d erech os de m atrícula, grados y  dem ás títu 
ms científicos.
m ¡p n , 'J 9e - La U niversidad será el ú n ico  establecí 
a em o  en qu e  pueda darse la enseñanza d e  las Facultade 

in a la d a s  en el art. 38.
í  97‘ E x c,e P t ü a n s e  sin  e m b a r g o  la Facultad d e  Tec 

s u e lv a  ^s P ec,l °  j k  |a  c u a l , y  m ié n t r a s  o t r a  c o s a  n o  s e  r e  
, u > a , se e s t a r a  á l o  d i s p u e s t o  en el p l a n  l i t e r a r i o  v  re

Art " i o s  JUí-I C ole8io Seminario de San C á í t a .7  Aiu Gobierno establecerá oportunamente e

la U niversidad de la Habana la Facultad de Filosofía y  Le
tras hasta el grado de Bachiller.

Interin  no llegue aquel ca so , se crearán, con  las c o n 
d icion es qu e  fíjen los reglam entos, las enseñanzas que son  
necesarias, con  arreg lo  al art. 72 , para com en zar los estu
d ios de la Facultad áe D erecho.

Art. 199. La enseña za com pleta qu e  com p ren d e  la 
Facultad de C iencias se recib irá  en la U niversidad de 
Madrid.

El G ob iern o  su prem o p r o v e e r á , en  la form a qu e  d e
term ina el art. 21! , al p lanteam iento de las asignaturas 
prop ias de aquella Facultad qu e  este Plan requ iere  para 
m atricularse en las Facultades de M edicina y  Farm acia, y  
para aspirar al ingreso  en  las Escuelas su periores.

A rt. 200. La Facultad de D erecho existirá en  la m ism a 
U niversidad hasta el grado de D octor in c lu s ive  en las sec
c iones de Leyes y  Cánones. Cuando el G ob iern o  lo  esti
m e op ortu n o , establecerá los estudios de esta Facultad 
corresp on d ien tes á la secc ión  de A dm in istración .

A rt. 2 0 !. Habrá en dicha U niversidad Facultades de 
M edicina y  de F arm acia hasta el m ism o grado de D octor.

CAPÍTULO Y.

De h s  establecim ientos públicos de enseñanza superior  
y  profesional.

Art. 202. Los establecim ientos p ú b licos  de enseñanza 
su perior  y  profesional serán costeados p or el Estado.

A rt. 203. Las enseñanzas su periores de Ingen ieros de 
C am inos, Canales y  P u ertos , de Ingen ieros de M inas, de 
Ingen ieros de M on tes, de Ingen ieros a g r ó n o m o s , de In 
genieros industria les, de Bellas Artes y  de D iplom ática 
se recib irá n  en los establecim ientos creados al efecto en 
la Península.

A rt. 204. Se establecerá en la Habana una Escuela de 
E scultura, P intura y  Grabado; una del N otariado, y  cu a n 
do el G ob iern o  su prem o lo con sid ere  op ortu n o  otra de 
enseñanza su p erior  industrial.

A rt. 205, T am bién se  establecerá en el p u n to  de la 
Isla qu e  se estim e m ás con v en ien te  una Escuela práctica 
de A gricultura , qu e se am pliará á todos los estudios de 
dicha enseñanza su p erior  cu an do  así se determ ine.

A rt. 206. Se establecerá en el p u n to de la Isla que se 
designe una Escuela profesional de V eterin aria , y  en la 
ciudad de la Habana una Escuela profesional de C om er
cio , otra de N aú tica , y  otra de Maestros de obras, A pare
jadores y  A grim ensores.

H abrá adem ás en  la ciudad  de Santiago de Cuba üna 
Escuela profesional de M aestros de o b ra s , A parejadores y  
A grim ensores.

A rt. 207. Subsistirá el O bservatorio m eteoro lóg ico  de 
la Habana , con  la ob ligación  de dar en él la enseñanza 
p rop ia  de su instituto ínterin  n o  se con sid ere  c o n v e 
n iente refun dirlo  en  otra clase de establecim ien to c ie n 
tífico

Art. 208. Se establecerá en el p u n to de la Isla qu e el 
G ob iern o  estim e con v en ien te  una E scuela de A yudantes , 
de O bras públicas.

Una d isp os ición  especia l fijará el órd en  de sus e s 
tudios.

A rt. 209. Los títulos de P rofesor de cada una de las 
enseñanzas su periores  y  profesiona les á que se refieren  
los artícu los 2 0 4 , 20o y  2o6 n o  podrán  exped irse  en la 
Isla sin o p or  las Escuelas m en cion ad as, y  habilitarán 
para el e je rc ic io  de las carreras respectivas siem pre que 
estén firm ados p or e l G obern ad or  su p erior  c iv il y  p or  el 
D irector del esta b le c im ien to , y  tom ada razón  p or  la S e
cretaría  del G ob iern o  su p erior  civ il.

A rt. 210. ín terin  n o se creen  en  la Isla las Escuelas 
su periores y profesionales, subsistirán las Escuelas g en e 
ral preparatoria y  especia les qu e existen h o y  en la Ha
bana y  Cuba , así com o  la A cadem ia de D ibu jo  y Pintura 
de San A lejandro.

Art. 211. Se crearán  en la Habana, con  el carácter qu e  
d eterm in en  los reglam entos, las enseñanzas preparatorias 
n o com p ren d id a s en las asignaturas de las Escuelas su 
p eriores  y  profesionales de la Isla que sean necesarias pa
ra el ingreso en  las Escuelas su periores de la Península.

Art. 2<2. A nu alm ente se celebrarán  en la Habana 
e jercic ios  para el exám en de aspirantes al ingreso  de las 
Escuelas su periores de la Península. D ichos e jerc ic ios  se 
verificarán  ante un T ribunal qu e  designará una d ispos i
c ión  esp ecia l, y  su d eclaración  habilitará para la ad m i
sión  en las m ism as Escuelas sin nuevas pruebas.

Las m aterias ob jeto  de d ich os exám enes se: án las que 
designan los artícu los corresp on d ien tes del cap. I I , titu 
lo III, secc ión  prim era, y las elem entales preparatorias de 
aquellas que e s ta b léz ca n los  p ¡ogram as de exám en que 
se pu blicarán  anualm ente.

Art. 213. Los A yu n tam ien tos de la Isla podrán  con sig 
n ar en sus respectivos presupuestos las cantidades que es
tim en con ven ien tes  para el sosten im iento  de alum nos en  
las Escuelas su periores ó profesionales de la Península.

TÍTULO II.

BE LOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS.

Art. 214. Fon establecim ien tos privad os los costeados 
y d irig idos p or  personas particu lares , sociedades ó c o r 
p oracion es.

A rt. 215. T odo  el qu e tenga 20 años cu m p lid os  de 
edad y títu lo p aia  e jercer el M agisterio de prim era en se 
ñanza" puede establecer y  d irig ir  una Escuela p articu lar 
de esta c lase , según lo que determ in en  los reglam entos.

A rt. 216. Para establecer e c  la Isla un C olegio privad o  
de segunda enseñanza se requ iere  au torización  del G o 
b iern o  su prem o, qu e la con ced erá  o id o  el G obern ador su
p erior  c iv il y  prév ia  ju stifica c ión  de los extrem os s i 
guientes:

1 .* Que el em presario es persona de bu ena vida y  c o s 
tu m bres, tiene 25 años de e d a d , no está incapacitado c i
v ilm en te  y  se halla d ispuesto á prestar la fianza p ecu n ia 
ria qu e prescrib iere  el reglam ento.

2.* Que el D irector tiene títu lo de L icen ciado en c u a l
qu iera  F acu ltad , ó su equ iva lente  en carrera  su perior .

3.* Q ue el loca l reún e las con v en ien tes  con d icion es  
h ig ién ica s , atend ido el n ú m ero  d e a lu m n os in tern os y  
extern os qu e ha de haber en él.

4.® Que el reglam en to in terior  n o  con tien e  d isp os i
c ion es contrarias á las generales dictadas por el G ob iern o , 
ó  p erjud icia les á la ed u ca ción  fís ica , m ora l ó intelectual 
de los alum nos.

5.* Que el C olegio tiene los P rofesores n ecesarios, au
torizados c o n  el corresp on d ien te  títu lo académ ico.

6.* Que h ay  en el Colegio los m edios m ateriales qu e  
requ iere  la enseñanza.

A rt. 217. Los estudios h ech os en Colegios p rivad os 
tendrán validez académ ica m edian te los requ isitos si
guientes :

1.* Que los P rofesores tengan la edad y el títu lo u n i
versitario qu e  exige este Pian para ser Catedrático de Ins
tituto.

2.® Que se rem itan anualm ente al Instituto p ú b lico  de 
segunda enseñanza de la Isla á qu e  esté in co rp ora d o  el 
C olegio las listas de la m atrícula , satisfaciendo la m itad 
de los d erech os.

3 .' Que los estudios se hagan p or  los lib ros  de texto 
designados p or  el G o b ie r n o , y  en  el m ism o órd en  y  con  
su jec ión  á los m ism os progam as qu e en los estab lecim ien 
tos p ú b licos .

4.® Que los exám enes anuales se ce leb ren  en el In s 
tituto á que esté in corp ora d o  el C olegio ; y  si estuviese 
en distinta p ob la ción  y  á la d istancia qu e  los reglam entos 
señ alen , c o n  asistencia de un Catedrático de aquella  Es
cuela.

A rt. 218. Las sociedades y  corp ora cion es  debidam en te 
autorizadas p or las leyes p odrán  establecer en  la Isla 
E scuelas ó  C olegios privados para la prim era y  segunda 
en señ a n za ; p ero  tanto en u n  caso c om o  en otro  necesitan 
la autorización  del G ob ie rn o , qu e la con ced erá  con  su je 
c ió n  á lo dispuesto en el art. 2 1 6 , p u d ien d o  relevarlas de 
la ob ligación  de prestar fianza.

TÍTULO IIL

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DIRIGIDOS POR CORPORACIONES 
RELIGIOSAS.

A rt. 219. Las co rp ora cion es  religiosas establecidas en 
la isla de Cuba por órden  del G ob iern o  para la en señ an 
za se reg irán  p or  las reglas qu e establecerá una d isposi
c ión  general, con tin u a n d o  en el ínterin  sujetas á la Real 
ó rden  de 30 de Setiem bre de 1856 y  dem ás su periores 
d ictadas p or  el G ob iern o.

Art. 220. Los estudios de Facultad h ech os p riv a d a 
m ente n o  tienen v a lor  n in gu n o acad ém ico . Sin em bargo 
los Catedráticos de Instituto podrán  optar á los grados de 
L icen ciado y  D octor  qu e  necesiten  para ascen der en e ’ 
P ro fesorad o , estud iando p rivadam ente las m aterias que 
les falten para aspirar á ellos , com p u tán dose les cada tres 
años de enseñanza p o r  un  año acad ém ico  de los qu e aque 
líos grados requ ieran . Los com p ren d id os en esta e x ce p 
c ió n  deberán  su frir  los exám enes de cu rso  y  h acer lo¡ 
e je r c ic io s  qu e  para cada grado  estuviesen establecidos 
satisfaciendo los corresp on d ien tes  d erech os d e m atrícuh 
y  títulos.

TÍTULO  IV.

DE LA ENSEÑANZA DOMESTICA.

A rt. 221. Serán  adm itidos á los exám enes de ingres» 
para la segunda enseñanza U s qu e hayan ad qu irid o  1, 
p rim era  en  casa de sus p a d res , tutores*ó encargados d 
su e d u ca c ió n , aun cu an do  n o la hu biesen  re cib id o  d 
M aestro con  título.

A rt. 222. T am bién  p odrán  estudiar los a lu m n os ei 
casa de sus padres, tutores ó encargados de su ed u cad o] 
las m aterias designadas en el art. 19, ba jo las cdn dicic 
nes s ig u ie n te s :

1.® Oue ten&an la edad señalada en el art. 14.

2.a Que se m atricu len  en el resp ectivo  Instituto pú 
b lico  de segunda enseñanza , para lo  cual deberán  ser 
aprobados en un exám en general de prim era enseñanza, 
y  satisfacer la m itad de los derech os de m atrícula.

3.* Que estudien bajo la d ire cc ión  d e P rofesor d e b i
dam ente autorizado.

Una d isposición  especial fijará los requisitos qu e  son 
necesarios para ob ten er  la autorización .

4.a Que sufran los exám enes anuales de cu rso  en el 
Instituto d on d e estuvieren  m atriculados.

TÍTULO Y.

DE LAS ACADEMIAS , BIBLIOTECAS , ARCHIVOS T MUSEOS.

Art. 223. Las A ca d em ia s , B ib lio teca s , A rch ivos  y  M u
seos se consideran  para los efectos de este P ian d e p e n 
dencias del ram o de Instru cción  pública .

Art. 22*. El G ob iern o  su prem o cuidará del estable
c im ien to  de Academ ias de Ju rispru d en cia , M edicina y  
Farm acia , p rocu ra n d o  que tengan á su d ispos ición , en  
cu an to sea posib le, los m edios de llenar el ob je to  de su 
instituto.

Art. 225. Para estab lecer A cadem ias ú otras co rp o r a 
c ion es qu e tengan p or ob je to  d iscu tir o estudiar cu estio 
nes relativas á cu a lq u ier  ram o del saber hu m ano se 
necesitará autorización  especial del G ob iern o  su prem o.

A rt. 226. El m ism o G ob iern o  p rom overá  el au m en
to y m ejora  de las Biblioteca^ ex istentes; cu idará de que 
en n inguna p ob la c ión  de im portancia  d eje  de haber á 
lo m enos una B iblioteca p ú b lic a , y d ictará las d isp os i- j 
c ion es con ven ien tes para qu e  en cada una haya aquellas ; 
obras cu y a  lectura pueda ser más ú t i l , atendidas las j 
circun stancias especiales de la localidad  y  del estable- j 
c im ien to  á qu e pertenezca.

Art. 227. Igualm ente cuidará el G ob ie rn o  su prem o 
d el establecim iento de M useos y de A rch ivos  , form an d o 
un  reglam ento especia l para los m ism os.

Art. 228. C uando el G ob iern o  lo estim e con ven ien te , 
am pliará á la isla de Cuba el serv icio  del cu erp o  d e 'A r 
ch iveros-B ib liotecarios, á c u y o  cuidcido se en com en d arán  
los A rch ivos  y  B ibliotecas.

SECCION TERCERA.
DEL PROFESORADO PÚBLICO. ¡

TÍTULO I. |

D E L  P R O F E S O R A D O  E N  G E N E R A L .

Art. 229. Para e jercer  el Profesorado en todas las e n 
señanzas se r e q u ie r e :

1.® Ser e s p a ñ o l , circun stancia  qu e puede dispensarse 
á los P rofesores de lenguas v ivas y á los de m úsica  voca l
é instrum ental.  ̂ i

2.® Justificar buena con d u cta  religiosa y m ora l.
Art. 230. No p odrán  e je rce r  el P rofesorad o ’ : i
1.* Los que padezcan enferm edad ó defecto físico qu e  ¡ 

im posib ilite  para la enseñanza. I
2.® Los que hu biesen  sido cond enad os á penas a f lic t i-  ! 

vas, ó  que lleven  con sigo  la inh abilitación  absoluta para 
cargos p ú b licos  y  d erechos p o lít ico s , á no ob ten er  una 
rehabilitación  su ficien te y  especial para la enseñanza.

Art. 2 3 !. El n om bram ien to  de P rofesores de los esta
b lecim ien tos  p ú b lico s  corresp on d e  al G ob iern o  ó á sus 
delegados , qu e lo harán prévias las form alidades qu e se 
d irán en los títulos respectivos.

Art. 232. N ingún P rofesor podrá ser separado sin o en 
v irtud  de sentencia ju d ic ia l qu e le inhabilite para e je r 
ce r  su cargo, ó de exped iente  gu bern ativo  en el cual se 
d eclare  qu e  no cu m p le  con  los deberes de a q u e l; que 
in funde en sus d iscíp u los doctrinas p ern iciosa s, ó  qu e 
es ind igno p or  su con d u cta  m oral de p erten ecer ai Profe
sorado.

Este expediente se form ará con  audiencia del in te re 
sado y consu lta  del Real Consejo de Instrucción  p ú b li
ca, ó  de la Junta su p erior  d e  la Isla , según su n o m 
bram ien to  proced a  del G ob iern o  su prem o ó del G o b e r 
n a d or  su perior  civ il.

Art. 233. El G obern ad or  su p erior  c iv ’ l podrá su spen 
d er al P rofesor por los expresados m otiv os , oida la Ju n 
ta su perior  de In stru cción  p ú b lica , y  d ando cuenta sin  
d ilación  al G ob iern o  su prem o con  el expediente. j

La separaci-.n de un Catedrático por causas distintas | 
d e las expresadas solo  podrá acordarse en C onsejo de M i- ¡ 
n istros. |

Art. 23 I os P rofesores que n o  se presenten  á serv ir  : 
sus cargos en el térm ino qu e prescriban  los reglam entos, 
ó  perm anezcan  ausentes del punto de su residencia sin 
la debida autorización , se entenderá que renu ncian  sus 
d e s tin o s : si alegasen n o  haberse presentado p or ju sta  
causa se form ará expediente en ios térm inos p rescr itos  
en el articu lo  anterior.

Art. £35. T am poco podrá n in gún  P rofesor sor trasla
dado á otro  establecim ien to ó  asignatura sin  prévia con - j 
guita del Real Consejo, sa ivo si se a corda re  en Consejo do : 
M inistros. í

Art. ¿36. Cuando el G ob iern o  su prem o lo estim e con - j 
ven ien te  para m ayor econ om ía  ó p rov ech o  de la en se- | 
ñ a n za , podrá  encargar á un P ro fe s o r , adem ás de la asig- : 
natura de que sea t itu la r, otra m edíanle la gratificación  i 
que para d  caso se establezca.

Art. 237. E« e jerc ic io  del Profesorado es com p atib le  
con  el de cualquier* profesión  hon rosa  que no p erju d iqu e 
al cu m p lid o  d esem peño de la enseñan za , é incom patib le  
con  todo o tro  em pleo ó destino p ú b lico .

A rt. 238. N ingún P rofesor de establecim ien to  p ú b lico  
p odrá  enseñar en establecim iento p rivado, ni dar le c c io 
nes particulares sin expresa licencia  del G ob iern o  su p e 
r ior  c iv il.

Art. 239. Los qu e d isfruten prebenda eclesiástica 
percib irán  solo  la m itad del sueldo qu e les corresp on d a  
co m o  Profesores.

Art. 240. Los P rofesores qu e  después de h aber se rv i
d o  en propiedad sus plazas p or  espacio de 10 años d e 
je n  la Enseñanza para p asará  otros destinos p ú b licos , p o 
drán ser nom brad os de n u ev o  para cargos de P rofesorado 
de igual ciase qu e los qu e hubieran serv ido ; con tá n d ose 
les los años de antigüedad qu e llevaban ai salir de la ca r 
rera de la enseñanza, y  recob ra n d o  la categoría  que antes 
hubiesen  obten ido.

Art. 211. Los Profesores que por su presión  ó re form a  
quedasen sin  co lo ca ción  p ercib irán  las dos terceras p a r 
tes del su eldo qu e disfrutaban hasta tanto qu e v u elvan  
á ser co locados.

Art. 242. Los Catedráticos de los establecim ien tos sos
tenidos p or  el Estado tendrán d erech o á ju b ila c ión  , y  
trasm itirán ó sus viudas y  huérfanos el d erech o  á p e n 
sión , con form e  á las d isposicion es vigentes generales para 
clases p a siv a s, respetándose los d erech os adqu iridos.

CAPÍTULO I.

De los Maestros d\ p rim era  enseñanza.
A rt. 213. A dem ás de los requisitos generales, se n ece

sita para aspirar ai M agisterio en las Escuelas públicas:
1.® T ener 20 años cu m plid os .
2.® T ener el título corresp on d ien te .
Art. ¿44. Quedan exceptuados de este ú itim o req u i

sito los qu e  regenten Escuelas elem entales in co m p le 
tas ; los cu a les , com o  igualm ente los Maestros de p á rvu 
los , p odrán  e jercer  m ediante un certificad o de aptitud y  
m oralidad exped ido p or  la referida Junta local, y  v isado 
p o r  el G ob ern a d or  su perior  c iv il en la form a y  térm inos 
que determ ine el reglam ento.

A rt. 245. Los Maestros de Escuelas de prim era ense
ñanza serán nom brad os p or  el G obern ador su p erior  c iv il, 
á propuesta  de los A yun tam ientos qu e las sostienen .

Art. 246. Se exceptúan  de esta regla las Escuelas su 
jetas á d erech o  de patronato, cuya  p rov is ión  se hará, c o n 
form e á lo dispuesto p o r  el fundador, en personas que ten
gan los requisitos que exige esje  Plan , y  con  la a p rob a 
c ión  de la A utoridad á qu ien  , á no m ediar el d erech o  de 
p a tro n a to , correspondería  hacer el n om bram ien to .

A rt. 217. Cuando los patronos n o hagan la p rov is ión  
en los p lazos qu e los reglam entos señalaren  p erderán  
p o r  aquella vez  el d erech o  de e le g ir , qu e  se trasladará ¿  
la A dm in istración .

A rt. 248. S iem pre qu e  ocurra  una vacante en las p la
zas de Maestros de Escuelas públicas de prim era enseñan
za , se an unciará p or el A yun tam iento  respectivo, seña
lándose un  térm ino para presentar las in s ta n c ia s , y  se 
p roveerá  p or  ahora en el aspirante de m ás m éritos.

El G ob iern o  su prem o establecerá , cu an do  lo  esti
me o p o r tu n o , el sistem a de oposicion es para la p rov is ión  
de dichas plazas , determ in an do p or  m ed io  de los reg la 
m entos la form a en  que aquellas deberán  celebrarse .

Art. 249. Los reglam entos determ inarán  el órden  qu e 
ha de observarse  en las traslaciones y  ascensos, a tend ien
d o á la an tigüedad , m éritos y  serv icios  de los Maestros.

Art. 250. En las E scuelas elem entales incom pletas p o 
drán agregarse las fu nciones de Maestro á las de Cura 
p á r r o c o , secretario  de A yun tam iento  ú otras com p a ti
bles con  la enseñanza. Pero en las Escuelas com pletas no 
se consen tirá  sem ejante agregación sin especial perm iso 
del G ob ern a d or  su perior  c i v i l , que tan solo  p od rá  darla 
para p ueb los de escaso vecin d ario .

A rt. 251. C uando en los casos previstos en  el artícu lo  
an terior  el cargo de M aestro recaiga en persona eclesiás
tica , el certificado de que trata el art. 2 4 í será ex p ed id o  
p or  el resp ectiv o  D iocesan o, dando con oc im ien to  al G o 
b ern a d or  su perior  civ il.

A rt. 252. Los Maestros de Escuelas públicas elem enta
les com pletas disfrutarán habitación  decen te  y capaz para 
sí y su familia , y  el su eldo fijo qu e  se d eterm in e p or  el 
G obern ador su perior  c iv il, oy en d o  á los respectivos A y u n 
tam ientos y á las Juntas su p erior  y  loca l de Instrucción  
pública .

i Art. 253. Los M aestros y  Maestras de las Escuelas per* 
) ©ibirán , adem ás de su  su eldo  fijo , el p rod u cto  de las r e 

trib u cion es de los n iñ os qu e  puedan pagarlas : estas r e 
trib u cion es se fijarán p or la respectiva Junta local do 
In stru cción  pública .

Las Maestras tendrán de doytacion respectivam en te 
una tercera parte m enos de lo señalado á los Maestros.

Art. 254. Los M aestros y  Maestras de Escuela su perior  
d isfrutarán 150 ps. más de su e ldo  qu e los de Escuela 
elem ental de los p u e b ld i respectivos.

Art. 255. El G obern ador su perior  c iv il adoptará cu a n 
tos m edios estén á su a lcan ce para asegurar a los Maes
tros el puntual pago de sus d ota cion es; p u d ie n d o , cu a n 
d o fuere n e c e s a r io , establecer en  las capitales de depa r
tam ento la recaudación  y  d istr ib u ción  de los fon dos c o n 
signados para este ob jeto  y  para el m aterial de Escuelas, 
á fin de qu e los pagos se hagan con  la debida regularidad  
y  exactitud.

A rt. 256. Las con d icion es  qu e  han de ex ig irse  á los 
Maestros de Escuelas N orm ales y  á los P rofesores de las 
Escuelas de so rd o -m u d o s  y  c iegos , así com o  los su eldos 
qu e  han de d isfrutar, serán ob je to  de d isposicion es es
peciales.

Art. 257. Las d isposicion es de este capítu lo n o im p e 
d irán qu e se en com ien d e  la d ire cc ión  de las Escuelas pú
blicas de in s tru cc ión  prim aria que el G ob iern o  estim ase 
op ortu n o  á con grega cion es ó  institutos relig iosos d ed ica 
dos á la prim era enseñanza.

Una d ispos ición  general fijará en su caso las bases con  
arreglo á las cuales p odrá  esto efectuarse.

CAPÍTULO II.

De los Catedráticos de Instituto.

Art. 258. Se con sid eran  Catedráticos de Instituto p a 
ra los efectos de este P la n :

4.® Los de los estudios generales de la segunda en se 
ñanza.

2.® Los de los estudios de ap licación  de qu e trata el 
art. 21.

Art. 259. Para aspirar á cátedras de Instituto se r e 
qu iere  :

1.® T ener 24 años cu m plidos.
2.® T ener el título correspond iente .

Este será en los estudios generales de segunda e n se 
ñanza el grado de B achiller en la Facultad á qu e c o rre s 
p on d e  la asignatura.

En las enseñanzas de ap licación  tos reglam entos d e 
term inarán  para qué asignaturas se ha de ex ig ir el m is
m o grado de Bachiller, y  para qué otras el título su p e 
r ior  ó  p rofesional de la carrera  á qu e  corresp on d an  los 
respectivos estudios.

Los Profesores de lenguas vivas y  d ibu jo , y los de m ú 
sica v oca l é instrum ental y  decla m ación  no necesitan 
títu lo.

Art. 260. Los Catedráticos de Instituto en la Isla se 
d ivid irán  según su antigüedad y  serv icios  en tres ca tego 
rías , de entrada , de ascenso y  de térm ino. F orm arán la 
prim era las tres sextas partes* de los Catedráticos de Ins
t itu to : la segunda una sexta parte de los m ism os , y  la 
tercera las dos sextas partes restantes.

Art, 261. Las plazas vacantes de Catedráticos de e n 
trada se p roveerán  todas p or  op osición .

Art. 262. De cada dos plazas vacantes de C atedráticos 
de ascenso y  de térm ino se proveerán  , m ediante c o n c u r 
so, una en Catedráticos de Instituto de la P enínsula  y  
otra en  Catedráticos de Instituto de la Isla y  de Puerto- 
R ico  y  Santo D om ingo, después qu e se establecieren .

Art, 263. El reg lam en to determ inará las con d icion es  
á que se han de su jetar las op osicion es y  la tram itación 
de los expedientes de con cu rso .

Art, 264. Los Catedráticos de instituto de la isla de 
Cuba serán adm itidos á co n cu rso  con  los dem ás de su 
clase en los Institutos y dem ás establecim ientos p ú b licos  
de la Península , en los casos de que hablan los artícu los 
208 y  227 de la ley  general de Instru cción  pública . Para 
los efectos de dicha ley en esta parte , se consideran  los 
Catedráticos de térm in o  com o  de prim era c la se , los de 
ascenso com o  de segunda y los de entrada com o  de ter
cera .

Art. 265. Los Catedráticos de entrada cozarán  del 
su eldo anual de 1.0 0 p s .; 4.250 los de ascen so , y  1.500 
los de térm ino. Disfrutarán t rabien los derech os do ex á 
m en qu e determ inen  los reglam entos. Estos designarán 
adem ás las circun stancias que han de reu n ir  los Catedrá
ticos de ascenso y  térm ino para p ercib ir  un sobresu e ld o  
de £50 y  6C0 ps. respectivam ente.

Art. 260. Los C atedráticos de Institutos se auxiliarán 
unos á otros en v acan tes, ausencias y  enferm edades. 
Cuando esto no fuese p os ib le , n om bra á el Jefe del esta
b lec im ien to  un sustituto con  la gratificación  quo. p reven 
gan los reglam entos.

CAPÍTULO III.

De los Catedráticas de enseñanza p>- ufes i anal.

Art, 267. Se consideran  para los efectos de este Pian 
C atedráticos de enseñanza profesional los de aquellas 
para c u y o  estudio se exija á los a lu m n os la p reparación  
de qu e trata el art. 36.

Art. 268. Para aspirar á cátedras de Escuelas p ro fe 
sion ales se req u ie re :

1.° T ener 25 años cu m plidos.
2.® T ener el grado de L icen ciado en la Facultad á que 

corresp on d a  la asignatura, ó el título p rofesion al, té rm i
n o  de la respectiva carrera.

A rt. 26c>. Los Catedráticos de enseñanza p rofesion al 
constitu irán  las m ism as categorías y  en igual p ro p orc ión  
que se establecen  en el art, 260 para los Catedráticos de 
Instituto.

Art. 270. Las plazas vacan tes de los C atedráticos de 
enseñanza p rofesional se p roveerán  en la m ism a form a 
que determ inan los artícu los 264 y  262 para los Catedráti
cos  de Instituto, y  tendrán en las vacantes de la Península 
los m ism os d erech os qu e con ced en  á los de su clase los 
reglam entos vigentes en aquella.

A rt. z74 . El su eldo de los Catedráticos de entrada se 
rá de 4.200 ps. an uales ; de 4.500 el de los de ascenso, y  
de 2.000 el de los de térm in o. A dem ás disfrutarán iguales 
d erechos de exám en, y  p erc ib irán  el m ism o sobresu eldo 
que expresa  el art. 203 respecto  de los Catedráticos de 
Instituto.

Art. 272. S on  aplicables á estos Catedráticos las d is 
p osicion es del art. 266.

CAPÍTULO  IV.

i e  los Catedráticos de Facultad.

Art. 273. Se consideran  Catedráticos de Facultad para 
los efectos de este P lan :

4.® Los de la U niversidad.
2.® Los de las enseñanzas su periores qu e n o  pueden  

com en zarse  sin h aber ob ten id o  el títu lo de B achiller en 
A rtes , ó la prep aración  de qu e trata el art. 35.

3.® Los qu e  d esem peñen  asignaturas preparatorias 
para las Facultades y  Escuelas su periores qu e estén c o m 
p rendidas entre  los estudios de F acu ltad , co n  arreg lo  á 
los capítu los I y  II del título I I I , sección  prim era d e  este 
Plan.

Art, 274. Para ser C atedrático de Facultad se necesita:
1.® T en er 25 años de edad.
2.® T ener el títu lo co rr e sp o n d ie n te : este será en  las 

enseñanzas su periores el qu e se obtenga al term in a r los 
e stu d ios ; en  la Facultad de C iencias el de D octor en ellas 
ó los de Ingen iero  ó A rq u ite cto ; en las dem ás F aculta
des el de D octor.

Cuando la Facultad tenga varias se cc io n e s , e l titule 
de D octor ha de ser en  aquella  á qu e pertenezca la asig 
natura.

A ri. 275. L os Catedráticos de Facultad se d iv id en  en 
nu m erarios y  su pernu m erarios.

Art. 276. Las plazas de Catedráticos supernum erarios 
se p roveerán  p or op os ición  c o n  las con d icion es  qu e los 
reglam entos determ in en  , y  n o  excederá  de una tercera 
parte de las de Catedráticos de n ú m ero . Los reglam ento: 
fijarán tam bién la form a en  qu e han de verificarse  las 
op osicion es.

A rt. 277. Se exceptúan  de las reglas señaladas en lo: 
artícu los an teriores las enseñanzas de Pintura , Escultura 
y  M úsica, á c u y o  desem peño podrá  p rov eer  el G obierne 
en la form a qu e d eterm in en  los reglam entos.

Art. 278. El su eldo de los Catedráticos su p ern u m era 
rios será el de 1.000 ps.

Art. 279. Es ob ligación  de los Catedráticos su p ern u 
m erarios :

4.® Sustituir á los nu m erarios en au sencias, en ferm e
dades y  vacantes.

2.® E nseñar las asignaturas qu e los reg la m en tos  p on  
gan á carg_> de esta clase de P rofesores.

3.® D esem peñar las dem ás fu n cion es facultativas qu< 
los-reg lam entos les p rescriban .

Art. 280. Los C atedráticos d e  Facultad estarán d ivid i 
dos en tres categorías, de entrada, de ascenso y de tármi 
no. El reg lam en to determ inará las c ircun stancias nece 
sarias para pasar de  una á otra categoría.

Art. 28 4. De cada tres plazas vacantes de Catedráti 
eos n u m erarios se p roveerán  dos m ediante co n cu rso  
un a p or op osición .

Las d os prim eras se p roveerán  p or  turno en  supei 
n u m erarios de Facultad de la Isla , y en  Catedráticos d 
n ú m ero  ó su pern u m erarios  de la m ism a d a se  en la Pe 
nínsula. En con cu rren c ia  c o n  los Catedráticos d e  la Isl 
ó de la P enínsula, p od rán  aspirar á las vacantes qu e  ocui 
ran en  la U niversidad y  E scuelas de enseñanza superio 
de la Isla los C atedráticos de Instituto q u e  tengan la eda 
y  títu lo c ien tífico  com petente y  d esem peñen cátedras d 
la Facultad y  secc ión  , ó  b ien  de la enseñanza su perior  
qu e corresponda  la asignatura vacante, y  lleven  tres añe 
ae  antigüedad en ella.

| En él turno correspondiente á Catedráticos de la Isl 
! podrán concurrir también Catedráticos de Institutos d

le r to -R ic o  y  Santo D om in go  lu ego q u e  se estab lecie - 
¡n , c o n  tal qu e reún an las c ircu n sta n cia s  qu e  expresa 
párrafo an terior.
La op os ición  qu e  establece el p árra fo  p r im ero  de este 

’tícu lo  se efectuará con  las con d ic io n e s  y  en  la form a 
l e  p rescriban  los reglam entos.
Art. 2 8 i .  Los Catedráticos nu m erarios d e  entrada per- 
b irán el su e ldo  anual de 1.5*0 ps.; 2.000 lo s  de  ascenso, 
2.500 los de térm in o. Los reglam entos determ in arán  las 

rcunstancias qu e  deberán  reu n ir  los Catedráticos n u m e- 
tríos , de ascenso y  térm in o  para tener d erech o  adem as 
u n  sobresu eldo  de 400 y  600 ps. respectivam en te.
Art. 283. Los C atedráticos nu m erarlos de C línica r e c í -  

irán u n  au m en to de 500 ps. sob re  los  su eldos q u e  r e f 
ectivam ente les corresp on d a n .
Art, 284. Los Catedráticos n u m erarios  y  su pern u m e' 

irios de Facultad de la L ia  d e Cuba serán adm itidos á 
m cu rs o  co n  los de su clase d e  la P enínsula en  los casos 
3 qu e hablan  los artícu los 2 2 2 , 226 y  227 de la lev  de 
is tru ccion  pública .

T am bién  podrán  los expresados C atedráticos num e* 
ir io s  solicita r d e l G ob ie rn o  su prem o, p o r  con d u cto  del 
ob ern a d or  su perior  c iv il, su traslación  á cátedras de su  
ase á la P enínsula . , , . ,

A  la re so lu c ión  de estas instancias p reced erá  el m fo c - 
ie del C onsejo  de in s tr u c c ió n  p ú b lica .

SECCION CUARTA.
EL GOBIERNO Y ADMINISTRACION » E LA INSTRUCCION 

PÚBLICA.

TÍTULO I.

DE LA ADMINISTRACION GENERAL.

CAPÍTULO  I.
el M inistro de Ultram ar y  Gobernador su p erior  c iv il.

A rt. 283. C orrespon den  al M inistro de U ltram ar Iaís 
lismas atribu cion es y  facu ltades en los asuntos de In s -  
uc ion  p ú b lica  de la isla de Cuba qu e  al M in istro-de- 
om en to en  los de la P enínsula .

El Real C onsejo de In stru cc ión  p ú b lica  será o id o  en 
s casos y en  la form a qu e prev ien e el ari. 256 de la ley  
m era i de In stru cc ión  p ú b lica .
A rt. 286. El G obern ad or  su p erior  c i v i l , c o m o  d e le - 

ido del M inistro de U ltram ar, es el Jefe su p erior  dei ra- 
io de Instru cción  pública  en  la Isla. P or su co n d u cto  se 
m m iiicarán  las órden es del G ob iern o  su prem o, y  e jerce - 
í las a tribuciones qu e  le en com ien d a  este Plan y las qu e  
asignen los reglam entos.

CAPÍTULO II.

De ta Junta superior de Instrucción p ú b lx a  de la isla  
de Cuba.

Art. 287. La Junta su p erior  de In stru cc ión  p ú b lica  d e  
, isla de Cuba se co  op on d rá  de un V icepresidente  y  \ t  
ocales m ás n om brad os p o r  Mí y  á p ropuesta  en  terna 
M G obern ador su perior  c i v i l , qu e  será P residen te nato. 
Art. 288. El n om bram ien to  de Vocal de la Junta podrá  

jc a e r :
1.® E n f o s q u e  hayan  sido C onsejeros de In s tru cc ió n  

ública , si los hu biere  en  la Isla. # ^
2.® En los que son  ó hayan  sido C onsejeros de A o m i-  

istracion , Secretarios del G ob iern o  su p er io r  c iv il  ó  Dec
ires de U niversidad.

3.® En D ignidades eclesiásticas qu e  tengan el grado de 
octor.
4.® En ind iv idu os de la R ea les  Academ ias.
5.® En Inspectores generales de los. C uerpos fa cú lta te  

os del Estado en el órden  civ il.
6.® En Catedráticos propietarios de Facultad ó eiíseñan- 

i su perior  que salieren del P rofesorado co n  bu ena ix 'p u - 
ic ion  científica.
7.® En personas q u e . au nqu e no pertenezcan  á las 

itegorías ex p resa d a s , hayan dado por sus escr itos  ó  
•abajos científicos ó literarios pruebas de saber en cual- 
uiera de los ram os que com p ren d e  la In stru cción  p ú - 
lica.
Art, 289. Serán Vocales natos el C onsejero de A d m i- 

istracion más a n tig u o , el R ector de la Universidad , e l 
irector  del Colegio Sem inario de San Carlos y el \ ica - 
io general eclesiástico.
Art. 290. El cargo de Vocal es h on orífico  y  gratu ito, á 

Acepción del de Ponente.
Art. 2 9 !. Los V ocales ord in arios  se renovarán  p o r  

litad cada dos años, á ex cep ción  de ios P on en tes; p ero  
odrán ser reelegidos indefin idam ente.
Art, 292. El cargo de V ocal as in com pa tib le  con  el 

e Catedrático en activo  serv icio .
Art, 293. La Junta su perior  de In stru cción  p ú blica  se 

iv idirá en tres se c c io n e s :
1.a De Prim era en señ an za , Bellas A rtes , F ilosofía y 

etras y  D erecho.
2.a De Segunda enseñanza, de ‘Enseñanzas superiores 

repar.dorias y profesionales.
3.* De C iencias m édicas.
Art. Los Vocales podrán  p ertenecer á más de una

ecc-ion.
Art, 293 . Habrá en cada una de las secc ion es prim era 
segunda un  P on en te , el cual disfrutará del sueldo 

e 3.000 pesos.
Art. 296. El G ob iern o  su prem o n om brará  entre ios 

ocales los V icepresidentes de secc ión  y los Ponentes.
Art. 297. Será Secretario de la Junta su perior  do Ins- 

ru cc ion  pública  el Jefe de secc ión  de la Secretaría del 
lob ie rn o  d e  la Isla á que corresp on d a  e l n egociad o  del 
am o.

A rt. 298. Será oida la Junta su perior de In stru cc ión  
ú b lica :

4.® En la form ación  de los reglam entos qu e se expidan 
►ara el cu m plim ien to  de este Plan.

2.® En la crea ción  ó su presión  de cu a lq u ier  estab lecí-  
u ien lo p ú b lico  de enseñanza, y  en  las au torizacion es que 
xige este Plan para los establecim ientos privados.

3.® En la crea ción  ó supresión  de cátedras.
4.® En la p rov is ión  de plazas de A uxiliares facu ltativos 

le la enseñanza.
5.® En la a p robación  de lib ros  de texto propuestos p or 

■esidentes en  la Isla para las asignaturas en  ellas estable
adas.

6.® En los expedientes de sep aración  d e M aestros de 
n stru ecion  prim aria.

7.® En los casos en  qu e el G obern ad or  su perior  c iv il 
lebe in form ar al G ob iern o  su prem o c o n  arreg lo  á este 
Han.

8.® En los dem ás casos qu e prev ien e  el m ism o ó  e x -  
>resen los reglam entos.

Art. 299. La organ ización  d e  la Junta su p erior  de Ins- 
ru cc ion  p ú blica  p odrá  variarse p or una d isp os ición  es
pecial.

TÍTULO II.
C A P Í T U L O  I.

Del gobierno y  adm inistración de la Universidad.

Art. 300. A l frente de la U niversidad  de la Habana 
aabrá un R ector, qu e  será Jefe inm ediato  de d ich o  esta
b lecim ien to.

Art, 3 0 1. El R ector será n om brad o  p or  Mí, á p rop u es 
ta del G ob ern a d or  su perior  c iv il .  •

A rt, 302. El cargo de R ector recaerá  en personas qu e  
se hayan d istin gu ido p or  sus con ocim ien tos  ó  serv icios  
en los altos cargos de la I s la , y  n otab lem en te en  M agis
trados ju b ila d os  ó cesan tes , Canónigos de o f ic io ,  D ig n i
dades eclesiásticas, ó  Catedráticos de Facultad ó enseñan
za su perior .

Art. 303. Cuando un  Catedrático sea n om b ra d o  R ector, 
se le com putará  el tiem p o qu e  sirva este cargo  del m is
m o m odo q u e  si continuara  e jercien d o  la enseñanza; p ero  
se p roveerá  su cátedra p or  los m edios qu e  el reg la m en 
to determ in e, sin  p er ju ic io  de qu e  al cesar en el re ferido  
cargo v u elv a  á p erc ib ir  e l h a ber ín tegro  qu e le c o rre s 
p onda hasta ingresar de n u ev o  en  el e je rc ic io  del Profe» 
sorado.

A rt. 304. El R ector de la U niversidad tendrá el su eldo 
anual de 5.000 pesos.

A rt. 303. Para su p lir  al R ector en  v a ca c ;on es , ausen
cias y  enferm edades habrá un V icerector  n om b ra d o  p or  
Mí de entre los C atedráticos de térm in o  ó  ascen so, á p ro 
puesta del G ob ern a d or  su perior  c iv il.

El V icerector  p erc ib irá  la tercera parte del su e ldo  se 
ñalado ai R ecto r  cu an do  esté vacante este cargo , y  a d e 
m ás el h a ber íntegro qu e  p or  Catedrático le corresp on d a : 
en las dem ás circu n stan cias su  d estin o será m eram en te 
h on orífico .

Art, 306. A  las inm ediatas órdenes del R ector  habrá  
en  la U niversidad un S ecretario n om b ra d o  p or  el G ob ier
n o  su prem o. Para ob ten er  este destino se requ iere  ser 
L icen ciado ó haber recib id o  titu lo equ iva lente  en la e n 
señanza su perior .

A rt, 307. El Secretario  disfrutará el m ism o su eldo 
que los Catedráticos nu m erarios de entrada de la U n iv er
sidad , y  percib irá  cada c in co  años una sexta parte de au
m ento Íiasta llegar á 2.500 ps.

A rt. 308. Habrá tam bién  en la U niversidad  u n  C on 
sejo u n iversitario  para aconsejar ai R ector en  los asu n
tos graves, y  ju zga r á los P rofesores y  a lu m n os en los 
casos qu e d eterm ín en  los reglam entos.

CAPÍTULO II.

Del régim en in terior de los establecim ientos de enseñanza.

A rt, 309. A l frente de cada Facultad habrá un D eca 
n o  n om b ra d o  p or  el G ob iern o  su prem o de entre  los Ca
tedráticos de la m ism a ,  á propuesta del G obern ador s u 
p e rio r  c iv il.



Para ello se dividirán por antigüedad los Catedráticos 
en dos secciones iguales en núm ero, y la propuesta de
berá componerse de individuos pertenecientes á la sec
ción de los más antiguos.

Art. 310. Cada Escuela superior profesional é Institu
to tendrá un Director nombrado por el Gobierno supre
mo. iiste cargo podrá recaer en un Profesor del estable- 
cimiento.

Art. 341. A los Decanos y Directores corresponde go
bernar las Facultades ó establecimientos que tengan á su 
cargo en la forma que los reglamentos determinen.

Art. 312. En las^Facultades, Institutos y Escuelas pro* 
lesiónales desempeñará el cargo de Secretario un Cate
drático nombrado por el Gobernador superior civil á 
propuesta del Rector ó Director respectivo. '

Art. 313. Los reglamentos señalarán la retribución 
de los cargos de Decanos, Directores y Secretarios de las 
facultades, Escuelas é Institutos.

Art- ? ' í .  Compondrán el Claustro ordinario de la 
Universidad los Catedráticos de la misma. Los reela-
ord^Mrio6^*"111*1̂3^ ^  ^  composición del Claustro extra-

F a r n u J 15F Foi;inarán >a de Profesores de cada 
>■ ’ Es,c“ela superior- profesional é Instituto los 

Catedráticos del respectivo establecimiento: la Presiden- 
cía corresponde a los Decanos y Directores.

Art. 316. Los reglamentos determinarán los casos v 
lorma en que se han de reunir los Claustros y las Juntas 
de Profesores, asi como los asuntos que se han de tratar 
en ellos.

Art. 317. Las Juntas de Profesores tendrán también el 
carácter de Consejos de disciplina para conocer de las
iníianHt^a<?emiC3íi ?s 0 himnos ? cuya represión enco
mienden los reglamentos á ;esta clase de corporaciones.

CAPÍTULO III.
 ̂ De las Juntas locales de Instrucción 'pública. !

. Art, 318. Se establecerá en cada distrito ó jurisdie- ! 
cion una Junta que se denominará Junta local de Instruc* ¡ 
cion publica. ¡

Art. 34 9. Esta Junta se com pondrá: i
Presidente^ Autoridad suPerior gubernativa del distrito, ¡

3.* De un Catedrático de Facultad e Instituto ó de Es
cuelas superiores ó profesionales, si lo hubiese en activo 
servicio, ó bien que hubiese dejado este con buena nota , 
en su carrera '

3.* De un individuo de la Junta local de Fomento ó 
ue la corporación que la sustituya.

4 / De un Regidor.
Diocesano UQ Sclesias*ico noinbrado por el respectivo

i dos Padrcs de familia de reconocido arraigo v 
probidad. & •

Además de los individuos expresados, habrá 
i'ünt ^ Ue Sera a* m*-mo ^empo el Secretario de la

Art. 324. El cargo de Vocal de la Junta local es ho
norífico y gratuito.

El secretario tendrá la asignación que se estime ne
cesaria para gastos de escritorio, pagada por el presu
puesto municipal respectivo.

Art. 322. Los Vocales, incluso el Secretario, serán 
nombrados por el Gobernador superior civil.

Art. 323. Las Juntas locales de Instrucción pública de 
sus respectivos distritos son delegados del Gobierno para 
el ejercicio de la inspección y tutela que les corresponde 
en lo concerniente á la primera y la segunda enseñanza. ¡

A'ft. 324. En la enseñanza pública , ó sea la costeada 
y sostenida con fondos del Estado ó de los pueblos, ejer- ■ 
cerán dicha inspección de una manera activa é inme- ? 
diata. |

Art. 325. Respecto de la enseñanza costeada por obras 
pias ú otras fundaciones análogas , se limitarán á vigilar j 
el cumplimiento exacto de las disposiciones del fundador, i 
y á dar cuenta al Gobernador superior civil de todo lo 1 
que adviertan digno de enmienda ó reforma, proponien* ! 
do las mejoras que crean oportunas. i

Art. 326. En la enseñanza privada propondrán al Go- j 
bernador superior civil cuanto crean digno de mejora ó 
corrección. 1 J

Art. 327. Son atribuciones de estas Juntas:
4.4 Presidir los exámenes de los establecimientos pú- 

blicos de primera y segunda enseñanza, dando cuenta de ¡ 
su resultado al Gobernador superior civil con su informe. 
Esta Presidencia se ejercerá por comisiones de dos indi- 1 
víduos por lo ménos.

2.a Visitar en la misma forma cada dos meses los esta
blecimientos públicos expresados, elevando un informe 
de su estado al Gobernador superior civil.

3.* Presidir los exámenes de los establecimientos p ri
vados cuando lo estimasen conveniente, elevando su in 
forme al mismo Gobierno.

4.a Vigilar sobre la buena administración de los fon
dos de los establecimientos públicos á que se contrae este 
artículo.

5.* Instruir el expediente gubernativo de que habla 
el art. 232 en los casos de remoción de un Maestro, re 
mitiendo aquel al Gobernador superior civil para la de
cisión que corresponda.

6.* Suspender á los Maestros en casos graves, dando 
cuenta inmediatamente al Gobernador superior civil.

7.* Vigilar el pago exacto y puntual á los Maestros, 
como asimismo que se dediqué á la enseñanza toda la 
cantidad presupuestada.

8.a Promover el adelanto de la instrucción primaria 
en su distrito, proponiendo la creación de nuevas Escue
las , y estimulando á los Maestros y alumnos por cuantos 
medios estén á su alcance.

9.a Vigilar el exacto cumplimiento de todas las dispo
siciones de este Plan y de los reglamentos que se expidan 
para su ejecución en lo relativo á la primera y segunda 
enseñanza.

40. Evacuar todos los informes que se le pidan por el 
Gobernador superior civil.

Art. 328. Los reglamentos determinarán las restantes 
atribuciones de las Juntas, modo y forma de sus sesiones 
y demás detalles relativos al ejercicio de sus funciones.

Art. 329. Los Vocales podrán visitar aisladamente los 
establecimientos públicos de enseñmza primaria y se
cundaria siempre que lo creyeren conveniente, infor
mando á la Junta en la primera sesión de lo que les pa
reciese digno de atención.

Art. 330. En las poblaciones im portantes, en que no 
sea suficiente el número de Vocales, nombrará el Gober
nador superior civ il, á propuesta de la Ju n ta , los Vocales 
auxiliares que estimase necesarios.

Art. 331. El número de Vocales de la Junta local de 
Instrucción pública de la Habana será el de 12, además 
del Presidente y Secretario.

Cuatro de dichos Vocales |p r  lo ménos serán Catedrá
ticos supernumerarios de Facultad, y dos de Instituto ó 
Escuelas superiores y profesionales.

Ejercerán las funciones de Secretario el del Gobierno 
político.

Art, 332. Si hubiere en la jurisdicción poblaciones de 
corto vecindario con Escuela, ó se estableciesen en dis
tritos rurales, se formará una Comisión auxiliar com
puesta de la Autoridad administrativa del partido , el 
Cura y un vecino designado por la Junta local. Esta Co
misión ejercerá sus funciones de inspección inmediata 
bajo la dependencia de la local en la Escuela ó Escuelas 
del partido en el órden que señalare el reglamento.

TÍTULO III.
DE LA INTERVEN CION DE LAS AUTORIDADES ADM INISTRATIVAS.

Art. 333. Las Autoridades administrativas de los de
partamentos y distritos ó jurisdicciones, como delegados 
del Gobierno, tendrán , además de las atribuciones de 
que trata el capítulo anterior, las facultades que les se
ñalen los reglamentos.

En este concepto ejercerán, cuando lo estimen conven- 
mente ó la Autoridad superior inmediata se lo encargue, 
las atribuciones consignadas en el art, 3 27, á excepción 
de la expresada en el párrafo quinto, pudiendo adoptar 
en casos urgentes las medidas que sean necesarias, dando 
cuenta á la Junta y á las Autoridades superiores expre
sadas.

Las atribuciones de los Gobernadores de departamen
to se extienden á los establecimientos de enseñanza de su 
territorio, inclusos los de enseñanza superior y profe 

' sional.
I TÍTULO IV.
| DE LA INSPECCION.

| Art. 334. Sin perjuicio de las disposiciones del eapí- 
| fulo anterior, el Gobierno ejercerá su inspección y vigi- 
. lancia sobre los establecimientos de instrucción , así pú- 
• blicos como privados, en la forma que se expresa en 
| este título.
j Art. 335. Las Autoridades administrativas cuidarán, 

bajo su más estricta responsabilidad, de que ni en los es- 
| tablecimientos públicos de enseñanza ni en los privados 
, se ponga impedimento alguno á los Reverendos Prelados 

diocesanos, encargados por su ministerio de velar sobre 
, la pureza de la doctrina de la fe y de las costumbres, y 

sobre la educación religiosa de la juventud en el ejerci
cio de este cargo.

Art. 336. Cuando un Prelado diocesano advierta que 
en los libros de texto ó en las explicaciones de los Pro
fesores se emiten doctrinas perjudiciales á la buena edu
cación religiosa de la juventud, dará cuenta al Gobierno 
superior civ il, quien instruirá el oportuno expediente, 
oyendo á la Junta superior de Instrucción pública, y dan
do cuenta , si lo creyere necesario, al Gobierno supremo.

Art. 337. El Gobierno vigilará por medio de sus Ins
pectores la enseñanza erf todos los ramos.

Art. 338. Son Inspectores los Vocales Ponentes de la 
Junta superior de Instrucción pública.

Art. 339. Dichos Vocales visitarán respectivamente 
durante las vacaciones escolares las Escuelas de ins
trucción primaria del departamento occidental y orien
tal; y girarán además, cuando el Gobernador superior 
civil lo determine, visitas especiales, así á dichas Escue
las como á los demás establecimientos públicos de la Isla 
que convenga. Durante su ausencia turnarán los Vocales 
de la sección respectiva en la Ponencia.

Art. 340. Se asignará en el presupuesto de la Isla pa
ra gastos de viaje de estos funcionarios la suma de 1.000 
pesos , de cuya aplicación darán cuenta en la parte que 
invirtiesen.

D ISPO SIC IO N E S T R A N S IT O R IA S.

4.4 El Ministro de U ltram ar, oyendo at Gobernador 
superior civil y al Real Consejo de "instrucción pública, 
formará los reglamentos necesarios para la ejecución de 
este Plan.

2.a El mismo Ministro dictará las disposiciones provi
sionales que estime conveniente para acomodar á las 
prescripciones de este Plan lo vigente en la actualidad, 
así en cuanto al órden de los estudios como en punto á la 
organización del Profesorado público, respetando siempre 
los derechos adquiridos.

3.a Los actuales supernumerarios de la Universidad 
de la Habana serán declarados Catedráticos supernume
rarios de Facultad de dicho establecimiento, con los mis
mos derechos y obligaciones que se designan á los de su 
clase en este Plan.

4.a Se determinarán por medio de disposiciones espe
ciales los derechos pasivos de los Maestros y Catedráti
cos que no perciban sus haberes con cargo aí presupues
to general de la Isla.

5.a Los Directores de los Colegios privados de segunda 
enseñanza, que á la fecha de la publicación de este Plan 
general lleven ocho años de ejercicio al frente de un esta
blecimiento de aquella clase, quedan desde luego faculta
dos con solo este hecho para continuar dirigiendo sus Co
legios, y dispensados de llenar cualquiera otro requisito.

6.a En la primera provisión de cátedras que no exis
tan actualmente en la Isla podrá el Gobierno, si convi
niere al mejor desempeño de la enseñanza, alterar el ó r
den que para los nombramientos de Catedráticos fija este 
Plan, aunque siempre tendrán lugar, prévio concurso ú 
oposición en la Isla ó en la Península.

La misma facultad tendrá el Gobierno en las provisio
nes ulteriores de dichas enseñanzas si no hubiere en la 
Isla individuos con preparación suficiente para optar á 
ellas.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  b a so . 
En Mimstbo be U l t r a m a r  .

JO SÉ DE LA CONCHA.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general 

de Propiedades y  D erechos del Estado.
El dia 31 de Agosto próximo, de una á dos de su tar

de , tendrá lugar la subasta para la construcción de un 
muro de refuerzo en el local que ocupa la caja de cauda
les y efectos de la Dirección general de la Deuda pública, 
con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 8 de Junio 
próximo pasado.

El acto se verificará en el despacho del Jefe que sus
cribe , bajo su presidencia , con asistencia del Ilmo, se
ñor Asesor general, segundo Jefe de esta Dirección y Es
cribano de Hacienda.

El presupuesto detallado , importante 6.750 r s . , y los 
pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
portería de esta misma dependencia.

Unicamente en la primera media hora de la señalada 
ge admitirán proposiciones.

Madrid 27 de Julio de 1863.“= ? .  I., Juan González 
Aloaso.

D ireccion de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR M E D ITER RÁ N EO .— COSTAS DB FRANCIA.

Según anuncio del Ministerio de Obras públicas de 
Francia deben encenderse el 4.*.de Julio del corriente 
año los faros recientemente construidos que se expresan 
á continuación:

Faro de Chateau d'If.
Está situado en la extremidad E. del islote Chateau 

d’l f , en la entrada S. de la rada de Marsella.
Aparato dióptrico de cuarto órden.
Luz fija , blanca.
Alcance en tiempo despejado, 9 millas.

Latitud.... 43* 46'4;T N.
Longitud.. 4 4 32 6 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea
mar de sizigia equinoccial, 24 metros.

La torre es de piedra y de 9‘50 metros de altura.

Faro del Grand Rouveau.
Está situado en la cumbre del islote Grand-Rouveau 

á la entrada de la bahía de Saint Nazaire , departamento 
del Var.

Aparato dióptrico de tercer órden.
Luz fija, blanca.
Alcance en tiempo despejado, 4 4 millas,

Latitud.... 43* 4 4 5 ’ N.
Longitud.. 4 4 58 29 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea
mar de sizigia equinoccial, 46 metros.

La torre es cuadrada , con basamento, y tiene 45 me
tros de altura sobre el terreno.

Faro de Cabo Blanc.
Está situado en el mencionado Cabo, depártam elo  

del Var.
Aparato dióptrico de cuarto órden.
Luz fija, roja.
Alcance en tiempo despejado, 5 millas.

Latitud.... 41* 5' 46" N.
Longitud. 4 2 34 4 3 E. d# S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea
mar de sizigia equinoccial, 52 metros.

La luz está sobre una columna de hierro fundido de 
6 metros de altura , colocada en la batería del Cabo, al 
N. de la entrada E. de la rada de las islas H yéres, y su 
objeto es indicar dicha entrada.

MAR DEL N O R T E .— COSTAS DK HOLANDA.

Faro de la isla Texel.
Según anuncio del Gobierno de los Países-Bajos, debe 

construirse un nuevo faro de luz de eclipses, que se en
cenderá en el invierno de 4 864 á I8b5, sobre las Dunas 
al N. de la isla Texel, con objeto de evitar los bajos cono* 
cidos con el nombre de Eijerlandsche Gronden.

También ha dispuesto el mismo Gobierno que en di
sha fecha se varíen las luces de los dos siguientes faros:

La de eclipses de la isla Terschelling en luz fija.
La de Yieland quedará como luz de entrada, roja por 

la parte del horizonte al O. de la primera valiza de la en
trada del Storterm elh: se ocultará desde este punto, y 
volverá á aparecer de color natural por frente y al E. del 
canalizo llamado Noord-Ostgat.

COSTA M ER ID IO N A L D E  IN G L A T E R R A .

Luces en Spithead.
Se previene á ios navegantes, según anuncia el Almi

rantazgo de Inglaterra, que por consecuencia de haber 
sido completamente destruida por el abordaje de un bu
que la andamiada para la construcción de los cimientos 
clel nuevo fuerte del No-Mans Land , ha quedado inutili
zada la luz azul que se encendía en este punte. ( Véase 
Aviso núm. 23.)

MAR ADRIÁTICO.— COSTAS DE VENECIA.

Faro de Chioggia.
Según se anuncia en la Gaceta oficial de Venecia debe 

haberse encendido el 45 de Junio del corriente añe el 
mencionado faro recientemente construido.

Está situado á la entrada del puerto de Chioggia.
Aparato dióptrico de sexto órden.
Luz fija, azul celeste.
Alcance en tiempo despejado, 4 2 millas.

Latitud  45* 43' 4&*'N.
Longitud.. 4 8 28 44 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar , 16‘8 metros.

El faro está colocado en la torre mayor del fuerte San 
Felice, on la punta S. de la entrada del puerto.

COSTA E . DE CHINA.

Faros flotantes en Yang-Tze Kiang.

Según anuncio del Capitán de puerto de Shanghai, el 
4 2 de Marzo del corriente año quedó fondeado un faro flo
tante de luz fija , blanca, en el paso de Langshan, á unas 
43 millas de la entrada del rio Wusung.

Buque rojo, con dos palos , cuyos topes terminan con 
una bola. Está fondeado en 5‘5 brazas de agua en baja
mar de mareas v ivas, bajo las siguientes demoras.—La
pagoda de Langshan, al N. 4 0* E.—El fuerte Fu-Shan,
al S. 85* O.—La parte más elevada de los cerros Muirhead’ 
al S. 48* O.—Punta Plover, al S. 63* E.

Cuando se observa que algún buque hace rumbo pe
ligroso se dispara un cañonazo para advertírselo, y tam 
bién se iza la señal del Código de Marryat que "indica

el rumbo que debe seguirse. Puede pasarse por ámbos 
costados del buque-faro.

Asimismo se ha fondeado á la entrada del Yang-Tze, 
en la misma situación del anterior un nuevo faro flotante 
de luz fija, blanca, visible en tiempo despejado á 42 mi
llas de distancia; pero en tiempo de cerrazón presenta 
además un destello cada hora.

p r á c t i c o s . Las embarcaciones de prácticos cruzan por 
fuera de la isla Gutzlaflf, y también entre esta isla v las 
piedras Amherts. Se puede lomar práctico para el Yane- 
Tze, tanto de dia como durante la noche; pero cuando 
todos estén ocupados en el servicio de los buques sus 
embarcaciones fondean en las inmediaciones del faro 
flotante, y hay que aguardar.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 4 863 , 4* 50' NO.
Madrid 21 de Julio de 4 863.—Francisco Chacón.

T esorería  Central de la H acienda pública.
El dia 31 del actual se abre el pago de la mensualidad 

del presente m es, perteneciente á las clases activa y pa
siva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Madrid 28 de Julio de 4 863.«A ntonio Martinez Lage.

A dm inistración principal 
d e Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Badajoz.
El dia 2 de Agosto próximo, de diez á doce de su ma

ñana , se celebrará subasta y remate del arriendo de la 
dehesa de las Arguijuelas, de puro pasto, término de 
Alange y Zarza junto á Alange , procedente de la enco
mienda de Bienvenida , por un añ o , que dará principio 
en 4 .* de Octubre del corriente y concluirá el 30 de 
Setiembre de 4 864, bajo el tipo de 22.762 rs. ánuos que ha 
ganado, y con las condiciones que estarán de manifiesto 
en esta Administración y la de Propiedades y Derechos 
del Estado de Madrid, y se expresan á continuación.

La subasta será simultánea en los estrados del Sr. Go
bernador de esta provincia , ante S. S., con mi asistencia 
y competente Escribano, y en la villa y corte de Madrid 
ante los mismos funcionarios de aquella; debiendo hacer 
las posturas en pliegos cerrados que se presentarán en la 
primera hora del remate, prévio el depósito del 4 0 por 
4 00 del tipo de la subasta en la Caja sucursal de esta pro
vincia ó en la de Madrid, cuya cantidad será devuelta al 
licitador concluido el remate si este no recayese á su 
favor , y en caso contrario permanecerá en caja hasta la 
aprobación de la Dirección general del ramo y otorga
miento de la competente escritura con las garantías ne
cesarias á satisfacción de esta Administración.

Badajoz 40 de Julio de 4863.« E l  Administrador, Ra
món López Vega.
Pliego de Gandiciones que forina es‘a Administración parra 

el arrendamiento en pública subasta de la dehesa titu
lada de las Arguijuelas, procedente de la encomienda de 
Bienvenida, término de Alange y la Zurza junto á Alan- 
ge , á puro pasto , por el tiempo de un año , que dará 
principio en 4.* de i/dubre del corriente año y concluirá 
en 30 de Setiembre de 4 864, y cuyo presupuesto es el de 
reales vn . 2 2 .7 6 2  que ha ganado.
4 .* El remate se celebrará en esta capital y en la villa 

y eorle de Madrid el dia 2 de Agosto próximo y hora de 
las diez á las doce, ante el Sr. Gobernador de esta provin
cia , Administrador principal de Propi» dades y Derechos 
del Estado y competente Escribano en esta capital, y en 
Madrid ante los mismos funcionarios de aquella corte, 
quedando pendiente hasta obtener la aprobación de la 
Dirección general del ramo.

2.* No se admitirá postura menor que la cantidad 
de 22.762 rs. señalada de tipo á la finca.

3.a Además del precio del remate, se pagará á prorata 
y en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de los peritos tengan las labores hechas y frutos 
pendientes en las fincas.

4.a El remate de una ó más fincas las recibirá con ex
presión de las casas , chozas, tapias , norias y demás que 
contengan y en el estado en que se encuentren , con 
obligación de satisfacer los daños 2 perjuicios ó deterioros 
que á juicio de los peritos se notasen al concluir el con
trato. El arrendatario no podrá roturar las fincas destina
das á pastos, y para las de labor se obligará á disfrutar
las á e>tilo del país; debiendo advertirse que en las de
hesas de pasto han de mudarse las redes del ganado cada 
tercer noche para beneficiar las tierras y hac-r buenos 
majadales, sin que en las de arbolado pueda cortar ma
dera para objeto alguno sin la autorización de esta Admi
nistración y con la vigilancia de los guardas.

5.a El arrendatario pagará por trimestres adelantados 
el importe del arriendo, otorgando escritura de respon
sabilidad si excediese de 500 rs. anuales, y en caso con
trario afianzará el contrato á satisfacción de esta prin
cipal.

6.a Las posturas se harán en pliegos cerrados cuando 
el tipo para el arriendo exceda de 500 rs., acreditando 
previamente haber hecho el depósito del 4 0 por 40o de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia, ó en la 
Administración subalterna del ramo en el partido ju
dicial, el cual será devuelto concluido el acto del re
mate, conservándose únicamente el que haya hecho 
el rematante hasta que se otorgue por este la com
petente escritura con las garantías necesarias, en cuyo 
dia se le admitirá por cuenta del pago del primer plazo 
del arriendo.

7.a El arrendamiento será por el tiempo que queda 
designado, siendo de cuenta del rematante el pago de 
guarda.

8.a No se admitirán proposiciones que no se hallen 
completamente arregladas al modelo que á continuación 
se expresa.

9 a No se admitirá postura á nenguno que sea deu
dor á los fondos públicos, ni á los extranjeros si no re
nuncian previamente los fueros de su pabellón.

40, El arriendo se hace á suerte y ventura, sin que 
por ninguna causa sea permitido á los rematantes pedir 
perdón ni rebaja en el precio del contrato.

4 4. En el caso de que el arrendatario no cumpla la 
obligación de pago en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la Administra
ción, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza, 
se entenderá rescindido el contrato, y se procederá ¿ 
nuevo arriendo en quiebra.

4 2. Será de cuenta del rematante el pago de los de
rechos de peritos, los del Escribano actuario de la su
basta, peón público y papel del sello 4.*, equivalente al 
que del de oficio se invierta en el expediente.

43. Quedará también sujeto el arrendatario á las de. 
más condiciones que particularmente se hallen estable* 
eidas por las leyes y adoptadas por la costumbre, sí8m[ 
pre que no se opongan á las contenidas en este pliega 

Badajoz 4 0 de Julio de 1863.«*El Administrador,. 
fltiel López Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . < . . . . ,  enterado del anuncio pu„ 

blicado en el Boletín oficial de  tal fecha, se compromete 4 
llevar en arrendamiento la fined ^  ♦ por tiempo d e ..
en la cantidad de  rs. en cadd uno, habiendo depo.
sitado el 4 0 por 4 00 del precio del rem ate, según ^  
dispone en la condición 6.a del pliego qü? sirvió debas* 
para la subasta. , .

(Fecha y firma del interesado J — j

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Con fecha 2 1 anuncian de San Peters b urgo que 
el Em perador de Rusia habia visitado nuevam ente el 
dia anterior á Cronstadt, habiéndose dirigido de^de su 
yacht en una lancha á visitar el fuerte de Pablo I y 
la batería Constantino, reconstruida nuevam ente. En 
seguida se trasladó á la fragata de vapor Dmitri-  
Donskoi, desde cuyo buque presenció las maniobras 
de tiro de canon y de fusilería. Revistó las fortifica
ciones situadas fuera de la plaza, el Almirantazgo y 
las grandes obras pendientes cerca del fuerte Pedro 
y del canal en cruz.

El Em perador se em barcó á las seis de la tarde 
en el yacht Im perial Alejandría  para regresar á Pala
cio , habiendo anunciado que m uy pronto verificaría 
una excursión á las costas del Báltico y del golfo de 
Finlandia.

Estas visitas frecuentes del E m perador han con
tribuido mucho á activar las obras em prendidas para 
poner á Cronstadt en pié de guerra.

La lucha sostenida por los circasianos contra 
Rusia adquiere cada dia, según anuncia La France, 
m ayor increm ento en otros punios adem ás de la san - 
liguas comarcas, donde la paz no ha sido sino una tre 
gua, coma A basia; así es que los montañeses han ob
tenido im portantes ventajas en el Daghestan y ocu
pado una fortaleza defendida por 900 hombres. Los 
rusos han escalonado con grandes caminos estratégi
cos el país, con lo cual creian asegurada para siempre 
su posesión; y sin em bargo han  experim entado gra
ves descalabros, que se atribuyen  á la considerable 
dism inución de las tropas rusas.

INTERIOR.
MADRID.—El Museo de Marina acaba de enrique

cerse con dos nuevas preciosidades.
El viernes tuvimos el gusto de admirar una canoa, 

regalada por Mr. Anthoine á dicho Museo, hecha de una 
pieza de caoba. Tiene de eslora 53 piés 8*/% pulgadas, de 
manga 4% piés y de puntal 49^ pulgadas. Es una pieza 
magnífica, y dudamos que exista otra igual en Europa. 
Dicha canoa está colocada en lo que fué picadero cuando 
el edificio pertenecía al Príncipe de la Paz.

La otra preciosidad de que hemos hablado es el mo
delo de fragata de coraza , exacta copia de La Victoire, 
regalada al Museo por la compañía francesa denominada 
Forges et chanteurs de la Mediterranée.

No puede darse modelo más concluido.
Es una verdadera jo y a , tanto por la elegancia de la 

forma como por la escrupulosidad de los detalles.
BALSARES. — Palma 24 de Julio. — Varias personas 

estaban examinando ayer unas enormes piedras de buen 
efecto y muy bien labradas, que han de colocarse, al pa
recer , como remate en los machones que se están cons - 
truyendo en el frontis de esta catedral, y cuyas obras, 
como indicamos, siguen con una rapidez extraordinaria.

También vemos igual rapidez en el monumento queso 
está levantando para perpetuar la memoria del viaje de 
SS. MM. á esta is la ; cuya conclusión toca ya á su térmi
no , pues solo falta colocar las estatuas, que están ya la
bradas y creemos que en esta capital. (Diario.)

ANUNCIOS.
PERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.—

Debiendo precederse á la amortización de 4.000 obligado* 
nes de esta Sociedad, de interés del 6 por 4 00 anual, cor
respondientes ¿ la emisión verificada en 4.* de Julio de 
1858, y comprendidas desde el núm. 5.004 al 4 l.00(‘,ten- 
drá efecto el sorteo por series de 40 en acto público en 
las oficinas de esta ciudad, situadas en la plaza de Pala
cio, núm. 4 6 , cuarto principal, ¿ las doce del viernes 34 
del actual mes. Las obligaciones cuyos números salgan 
serán amortizadas por su valor nom inal, con pago ade
más del interés correspondiente al mes de Ju lio . Lo que 
se hace público á fin de que llegue á noticia de las per
sonas que quieran concurrir al acto.

Barcelona 23 de Julio de 4 863.—P. A. de la C. D., el 
Secretario general interino, José Clos y Pujol.

3837—4

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.—Los señores suscritores en esta corte á la segun
da emisión de acciones de la Sociedad general de Crédito 
Moviliario Español pueden pasar á la caja de la misma á 
recoger los títulos que les corresponden , todos los dias 
no feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 25 de Julio de 4 863.—El Secretario general.
3832—4

LA TUTELAR, SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS 
sobre la vida.—El 4 .* de Agosto próximo se abrirá el pago 
de todos los seguros de la liquidación de «863 en la Cam 
de los Sres. Uhagon hermanos y compañía, calle de Al
calá, núm. 36. Desde este dia podrán los interesados re
coger el importe de sus suscriciones, previa la presenta
ción del certificado de inscripción y demás documentos 
para ios que hayan de cobrar tn  virtud de endosó.

3766—2

SANTO DEL DIA.

Santa Marta, v irgen ; San Félix , Papa, y los Sanios 
Simplicio, Faustino y Beatriz, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras de 
Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 2 8  de Julio de 4 8 6 3 .

HORAS.

B&rónetro
^edncido¿U,
en m ilím o-

tro s .

Tesipera- 
t*ra ©a 
grados 

R«aanar.

Tempera- 
ta r ieo  gra
des cen tí

grados .

D ireocicn  

d el v iea te .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .c. 705,86 4 4 *,4 
18*,6

4 4*,3 N............ Despej.*
9 m .. . 705,88 2 3 * ,2 S............. Idem.

4 2 ............ 707,54 22* ,6 28*,3 S. O . . . Idem.
3 t . . . . 704,40 2 2 * ,8 28*,5 S. 0 Idem.
6  t . . , . 703,67 2 <>*,9 2 6 ,*4 O.S. 0 . . Idem,-
9 D .. . 704,69 47*,0 24 *,3 0 .......... Idem.
Tem peratura máxima del dia........ 2 5 a,0 : ’ 3 1 \ i r
Temperatura máxima al sol.......... 30*,9 38a,6
Temperatura mínima del dia........ 10*,6 4 3a,2
Evaporación en las 24 horas. 42,9 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION D E OPERACIONES GEODÉSICAS.— Observaciones m e ~

teorológicas del dia 28 de Julio de 4 863.

LOCA

A ltura 
baromé
trica 40* 
y al n i
vel del

Tem
peratu
ra ea

Dirección Fuerza I s ta d e
Estado

grados del del del
de ia n a r .LIDADES. | mar en 

inilíme- 
ir*s.

cen te 
sim a

les.
r io i to . TiOBlO. eitlo .

Zar.* ¿  las
9 raañ.V 758,4 25,0 O.N.O. Brisa. Cási cub. D

Bilbao id. 763,2 20,3 N. O .. ídem . Idem___ Tranq.4
Ov.* id. . . 763,4 48,6 Idem.. Idem Cubierto. £
Sant.# id . . 763,4 4 8,0 N.N.O. Calma Nubes. . D
lú rgos id . 764,8 47,0 E.N.E. Viento Despej.a. »
Soria i d . . 756,8 20,2 S. S. E. Calma. Idem ... . D
Salam.4 id. 764,5 46,4 Norte. i) Idem.. . . s)

Madrid id. 760,5 23,2 S u r ... » Id., cali.* 0
Albac. id. 764,0 25,0 E. S. E. Brisa. Despej.*. »
S. F.# á las

7 man.4.. 762,8 49,4 N.N.O. Idem. A.4 nube. Picada.
Gra.*á las

9  mañ.4. . 763,5 25; 4 E ste. . Calma De»pej.*. | ))

Murcia id. 764,8 29,0 N.E.. Brisa. Cubierto. 0
Alie. id . . . 762,4 30,0 E.N.E Viento Algs.nus. 

Cási cub.
P.aoieaj.

Valenc. id. 762,5 29,0 S. E ... Idem. D
Palma id. 764,0 30,2 S u r... Brisa. Despej.*. Tranq.4
Barcel.aid. 763,0 25,0 Este. . V.* fie. Cási des.* IV olej.
Brest á las

7 m a ñ .\. 763,5 45,0 N .E. . Calma Despej.*. Bella.
Bayona id. 765,0 24,0 S. E ... Brisa. Celajes.. En cal.4
Lisboa á
las 9 m .\ 765,4 20,8 N.N.O. Viento Nubes... Bella.

Mar.4 á las
7 m añ.\. 764,7 20,5 N. E .. Calma Despej.*. En cal.4

Lisb.a 27 á
las 9 m.a. 766,7 4 9,6 Norte. V.a fte. Algs.nus. Bella.

Id. 26 id.
idem.. . . 765,8 , 4 9,3 N.N.O. Viento Idem___ Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN fiA S TE L E G R Á FIC A S D E FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 3  
de Julio de 4 8 6 3  á las siete de U mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros  
i 0* y a l 
nivel  del 

mar.

Tempera
t u r a  e n  

g r a d o s  
ceat ígra - 

dos .

Direceioa
del

T i e n t e .

j ESTADO

! d e l  c íe l o .

Dunquerque 760,2 4 4*, 4
1

s. o ..!
! 1 ..............
Cubierto.

París.............. .. 764,0 W,% s.o... Idem.
Bayona................... » » s.... Lluvia.
Lyon.......... .. 763,3 24a,0 ¡N.. Nuboso.
Bruselas................. 760,2 4 6 a,7 S .O ... Idem.
Viena......... ............ 764,7 23a,2 iN. O .. Algo nuboso.
Turin...................... 768,0 24a,0 !s.... Despejad#.
Roma...................... 765,4 22*,5 j0........ Idem.
Florencia............... 766,6 24*,5 N. O .. Idem.
San Petersburgo.. 756,9 1 3*,3 S .E ... Nuboso.
Constantinopla.. . » j) » D
Stockolmo............. D l D > y

Copenhague. . . . . Tj D D Ü

G reenw ich........... 754,8 4 6*,4 O................ Despejado.
Leipzig.. . . . . . . . 7 6 2 ,4 4 9a,3 S. S. O. Nubes.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De los pártes remitidos en este dia p o r  la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

EN TRA D O  PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.943 fanegas de trigo.
2.723 arrobas de harina de id.
2.432 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 38.580 libras de peso.
780 carneros, que hacen 4 8.467 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y PORMENOR EN E L  DIA 
D E H O Y .

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 ¿24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 93 á 4 02 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 4 4 0 á 4 4 8 rs. arroba, y de 42 ¿ 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 63 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos libra.
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a rro b a , y de 40 ¿ 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 5 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón,'de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba v de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5/2 á 6 */% rs. arroba y de i á 3 cuartos libra,

PRECIOS D E  GRANOS EN E L  MERCADO D E HO Y.

Cebada nueva, de 25 á 27 rs. fanega.
Idem añeja, de 28 á 30 id. id.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido .. . . . .  069 fanegas.
Quedan por vender.. 572.

Precio máximo  52.
Idem mínimo............... 46.
Idem medio.................  50,53

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Julio de 4863. « E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 28 de Julio de 1863 á las tres de la taris.

FONDOS P U B LIC O S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado , publicado, 32-50; 
á plazo, 52-60 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 48-43.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicad#, 

33-80.
Idem del personal, id., 24-20.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 Y% de interés anual, id ., 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de ¿ 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id . , 93-30.
Acciones de carre teras , emisión de 4 .* de Abril de 4 830, 

de á  4.000 rs., 6 por 4 00 an u a ) , id . , 99-30 d.
Idem de á  2.000 r s . , publicado, 99-50.
Idem de 4.* de Junio de 4851 , de á 2.000 rs., no pu

blicado , 98-75.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de ¿2.000 rs ,,  idem, 

403.

Idem de 4.* de Julio de 4 856,de á 2.000 rs., id., 98-60 d.
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, idem, 

98-50 d.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 400 anual, idem, 

405-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de ¿ 4.000 rs ., 8 por 400 

a n u a l, id ., 410 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-4 5.
Idem del Banco de España, 110 publicado, 24 9.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante,id., 452 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid ¿ Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 % por 400, id., 4 06 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad* 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., par.

CAM BIOS.
Lóndres á 90 dias fecha. 50-20 d.
París ¿ 8 dias vista, 5-22 d.

Plazas del reino.

Deile. Beneficie Dale. Beneficie

A lbacete... . y* d. Lug#.......... • #
A licante.. . . par. Málaga.. . . % • •
Almería. . . . y* . # M u rc ia ,... par.

( Avila............ . • O re n se .... % p*
Badajoz . . . . H p- . . Ovied#.. . . 3/8 • •
Barcelona... % Palencia... par.
Bilbao..........

y, d.
y* Pamplona.. par.

aB úrgos.. . . . Pontevedra
Cáceres........
Cádiz..........

par d. 
1/8 d. y.

Salamanca. 
San Sebas

Ve d. ••
Castellón.. . . . , , tian. . . . ViV-
Ciudad-Real. ,, Santandei j Vt d. • •
Córdoba. . . . 3/8 d . . Santiago.. ' Vi
Coruña........ par d. . . Segovia... par. • •
C uenca... . . . . , , S ev illa .. . . 3/8 d. • •
Gerona........ . . , , Soria......... V$ d.
G ranada... . n • • i| Tarragona. a • #
Guadalajara. p a rp •  • 1Teruel . . . . • •
Huelva......... . , Toledo___ % • •
Huesca.. . . . . , . .  1 Valencia... par. • #
Jaén............. 54 •  • 1 Valladolid 3/8 •  •
León............ p a rp • • 1 V itoria .. . . y* p-

y
• •

Lérida......... . , • • 1 Z am ora... • #
Logroño ; , . par d. Zaragoza . n

ROLSAS EX TR A N JE R A S.

París 28 de Julio de 4863.
. ( 3  67.10.

Españoles..............  3 por 400 in terio r.. . ,  . 80 %
Consolidadas.....................................  . *. % 92 % á %.

Amberes 25 de Julio.—Imterior, 5 1 .—Diferida, 48-40.
Amsterdam 28 de Julio. — Interior, 54. — Diferida, 48 

4/4 6.
Franeferl 25 de Juño.—In terio r,54 .—Diferida, 48 ^ ,
Lóndres 25 de Julie.—Consolidados, 92 % á 93.— In

terior español, 53 Diferida, ¿0 Vi-

E SPECTÁCULOS.

C ir co  d e  P r ic e . — A las nueve de la noche.—  Los tres 
trapecios, por el Sr. Emilio el mallorquín.—La danza 
del globo, por el Sr. Aifan.—Juegos icarios, por la familia 
Dellevanti.—Sorprendentes ejercicios por los elefantes.—- 
Los pormenores de esta funcitn se anunciarán en los car
teles.—Los concurrentes ¿ la función podrán disfrutar 
gratis del nuevo jardín.

Nota. Las localidades para la segunda y tercera repre
sentación de la gran pieza mímica El bandido de las mon
tañas de Calabria se expenden en Contaduría desde once 
déla  mañana á tres de la tarde, y por la noche en el 
Circo.

C ir c o  d h l  P r ín c ip e  A l f o n s # .  — A las nueve d é la  no- 
•he. — Función 84 de abono y 40 en la que tomará parte 
el célebre Leotard , brillante y variada, ecuestre , olím
pica, gimnástica, atlética y cómica.—Los pormenores se 
anunciarán por carteles, y los program asst distribuirán 
¿ la entrada.

E l  P a r a í s o .  — Jardin de recreo en la puerta de Sonta 
Bárbara.— Hoy, ó las ocho de la noche, sétima función 
fantástica.—Gran concierto en el que tomarán parte 4 80 
profesores , ejecutándose La batalla de Inkermann del ma
logrado Llorens , y gran Pot p mrri de aires nacionales» 
notable por la imitación de los instrumentos proveníales 
Fuegos artificiales.—Precio 6 rs. los caballeros, y 4 las se
ñoras con opcion al regalo.


